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No. 062/2008 ESCRITURA DE

PROTOCOLIZACION DE

DOCUMENTOS QUE HACEN

REFERENCIA A LA COPIA

CERTIFICADA DEL ACTA DE

SESION DE DIRECTORIO DE LA

COMPAÑIA PETREX S.A., DEL

 

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES

NOTA rro CERTIFICADO DE VIGENCIA DE

PERSONA JURIDICA DE LA

COMPAÑIA PETREX S.A.

EXTENDIDO POR LA

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE LOS REGISTROS PUBLICOS

SUNARP DE LA REPUBLICA DEL

PERU, Y DEL CERTIFICADO DE

EXISTENCIA, CONSTITUCION Ygpu,

FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA

OTORGADO POR EL CONSULADO

GENERAL DEL ECUADOR EN LA

CIUDAD DE LIMA, PERU, EN EL

CUAL CERTIFICA QUE LA

COMPAÑIA PETREX S.A. SE

ENCUENTRA VIGENTE Y ACTIVA.-

CUANTIA: INDETERMINADA.--------

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un días del mes de

Enero del año dos mil ocho, ante mí Abogado HUMBERTO

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón

 

Guayaquil.

 



PetreEcuanor
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Petrex S.A. Establecimiento Permanente
Ave. República de El Salvador N* 35-82 y Portugal
Edificio Twin Towers
4 to Piso, Oficina 4B

Quito - Ecuador
Telf. : 5932 — 2248-795

5932 - 2267-399
5932 —- 2922-897

Fax : 5932 — 2273-7176

 

SEÑOR NOTARIO:

En el registro de Escrituras públicas a su cargo sírvase protocolizar los siguientes
documentos.

A) Copia certificada del Acta de Sesión de Directorio de fecha 14 de Enero del
2008 de la compañía PETREX S.A. celebrada en la ciudad de Lima, Perú en
la cual se resolvió establecer una Sucursal! en la ciudad de Quito, República
del Ecuador. Dicha Acta de Directorio ha sido certificada por el Notario de
Lima Jaime Murguía Caveroel día 21 de Enero del 2008, escritura que ha sido
legalizada por el Presidente de la Junta de Decanos de los Colegios de
Notarios del Perú el 22 de Enero del 2008, legalizada por la Dirección General
de Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú el día
23 de Enero del 2008, y finalmente legalizada por el Consulado General del
Ecuador en Lima Perú el 25 de enero del 2008 . Údve.

de

B) Certificado de vigencia de persona jurídica extendido por la Superintendencia
Nacional de los Registros Públicos SUNARP de la República: del Perú con
fecha 16 de Enero del 2008, donde se certifica que la compañía de
nacionalidad peruana PETREX S.A.se encuentra vigente y activa.

C) Certificado de existencia, constitución y funcionamiento de compañía otorgado
por el Consulado General del Ecuador en la ciudad de Lima, Perú, de fecha
18 de Enero del 2008 enel cual se certifica que la compañía PETREX S.A. se
encuentra vigente y activa y que está autorizada de conformidad con su
estatuto para abrir Sucursales y Agencias en el exterior, que a la presente
fecha se encuentra operando en el Perú y que sus actividades están
conformes a su objetivo social.

Protocolizados que fueren los documentos arriba referidos que adjunto en
originales, se servirá conferirme SIETE COPIAS CERTIFICADAS de los
mencionados documentosy diligencias de Ppprocolización.

CESAR HOLGUIN ESPINEL
ABOGADORE. 1076 CAG



¿haime A. AMurquia Cavero
NOTARIO PUBLICO DE LIMA - ABOGADO

AV. JUAN DE ARONA N?* 707
SANISIDRO- LIMA 27 - PERU
TELF.: (00511) 442-0300

TELEFAX: 442-0850
murguiaUOHhnotariamurguia.com

COPIA

TIFICCER ADA

ACTA DE SESION DE DIRECTORIO

DE FECHA: 14 DE ENERO DEL 2008

DE: PETREX S.A.

 

JAIME ALEJANDRO MURGUIA CAVERO, ABOGADO NOTARIO DE ESTA CAPITAL,

CERTIFICO: QUE HE TENIDO A LA VISTA EL LIBRO DENOMINADO : LIBRO DE

ACTAS N* 03, CORRESPONDIENTE A: PETREX S.A., LEGALIZADO EN LA

CIUDAD DE IQUITOS, EL 08 DE JUNIO DEL 2006, ANTE NOTARIO-ABOGADO:

JOSE M. SALAZAR BERNEDO, QUEDANDO REGISTRADO BAJO EL NUMERO:

28178, EN EL CUAL HE CONSTATADO QUE DE FOJAS 14 AL 15 CORRE

EXTENDIDA LA SEXAGESIMA SEXTA SESION DE DIRECTORIO DE PETREX S.A.

DEL 14 DE ENERO DEL 2008, CUYO TENOR LITERAL ES COMO SIGUE: = = =

SEXAGÉSIMA SEXTA
UUbo

SESIÓN DE DIRECTORIO DE PETREX S.A.

ACTA DE LA SESIÓN DEL DIRECTORIO DE PETREX S.A. “NO PRESENCIAL” DE

FECHA CATORCE DE ENERO DEL 2008 = === >= ===22=3==22=2=2=

SIENDO LAS 16:00 DEL 14 DE ENERO DEL 2008, SE REUNIERON EN SESIÓN

“NO PRESENCIAL”, CELEBRADA MEDIANTE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, VÍA

INTERNET, LOS SEÑORES DIRECTORES: == === ========= ==

* SR. GIUSEPPE CASELLI MERCOURI =. += 23223023233 =======

     

 

E

A * SR. LUCIANO FURINI CALEFFI === 7333230232 ========
Se
o.

V S £  * SR. PIERO CICALESE TRUCILLO === ===============
a»

"5
- E INICIADA LA SESIÓN BAJO LA PRESIDENCIA DEL SR. GIUSEPPE CASELLI

É =>

MERCURI Y ACTUANDO COMO SECRETARIO EL SEÑOR LUCIANO FURINI

CALEFFI, EL PRESIDENTE DEJÓ CONSTANCIA DE ENCONTRARSE CONECTADOS

EN LÍNEA LA TOTALIDAD DE LOS DIRECTORES, QUIENES EXPRESARON SU

r
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£ E

CONFORMÍEDAD
non

A CABO LA PRESENTE SESIÓN DE DIRECTORIO Y

DECLARABA,VALIPR NSTALADA LA SESIÓN. === ====== ===

A e Ls A

INICIADA EHamior
a

, EL SECRETARIO INFORMA A LOS SEÑORES

DIRECTORES QUE LOS PUNTOS QUE SE VAN A TRATAR Y RESOLVER EL DÍA DE

HOY SON LOS SIGUIENTES: =====================

A) CONSTITUCIÓN DE UNA SUCURSAL EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, A

TRAVÉS DE LA TRANSFORMACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE QUE

ACTUALMENTE MANTIENE EN ECUADOR EN UNA SUCURSAL DE COMPAÑÍA

EXTRANJERA, PARA LA EJECUCIÓN DE UN CONTRATO A SUSCRIBIRSE CON

PETROECUADOR, ASÍ COMO PARA LA REALIZACIÓN DE OTRAS ACTIVIDADES Y

EVENTUALES CONTRATOS QUE SE PRESENTEN EN DICHO PAÍS Y QUE TENGAN

RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD PRINCIPAL DE PETREX S.A. ====== ==

B) RATIFICACIÓN Y CONFIRMACIÓN DEL PODER GENERAL OTORGADO POR

PETREX S.A. A FAVOR DE LOS SEÑORES LUCIANO FURINI CALEFFI Y DANIEL

GONZALEZ FAGONDE, COMO APODERADO GENERAL PRINCIPAL Y APODERADO

GENERAL ALTERNO, RESPECTIVAMENTE. == =*. 222%. =======<===

C) RATIFICACIÓN Y CONFIRMACIÓN DEL PODER GENERAL DE REPRESENTACIÓN

OTORGADO POR PETREX S.A. A FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO AMICI TAGLIA.=

D) DESIGNACIÓN DE LA CIUDAD DONDE PETREX S.A. ESTABLECERÁ EL

DOMICILIO PRINCIPAL DE SU SUCURSAL EN EL ECUADOR ===== ===

E) RESOLUCIÓN SOBRE EL CAPITAL QUE SE ASIGNARÁ A LA SUCURSAL EN EL

ECUADOR === === == == =<=====>============-=

UNA VEZ QUE EL ORDEN DEL DÍA FUE APROBADO POR UNANIMIDAD POR LOS

SEÑORES DIRECTORES, LUEGO DE LAS DELIBERACIONES DEL CASO, EL

DIRECTORIO POR UNANIMIDAD TOMÓ LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES:= == =

1. ESTABLECER UNA SUCURSAL EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR PARA LLEVAR

A CABO UN CONTRATO CON TA COMPAÑÍA ESTATAL PETROECUADOR, ASÍ COMO



Jaime A. AMurguta Cavero
NOTARIO PUBLICO DE LIMA - ABOGADO

AV. JUAN DE ARONA N* 707
SAN ISIDRO - LIMA 27 - PERU
TELF.: (00511) 442-0300

TELEFAX: 442-0850
murguiaMWHnotariamurguia.com

  

  

PARA REALIZAR OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS  RELAdÍ%

OBJETIVO SOCIAL DE PETREX S.A. EN CASO DE QUE SE

OPORTUNIDADES DE TRABAJO O NUEVOS CONTRATOS EN DI

TAL EFECTO, EL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE QUE ACTUALMENTE PETREX

S.A. TIENE EN ECUADOR, SE CONVERTIRÁ EN UNA SUCURSAL DE COMPAÑÍA

EXTRANJERA, PREVIO LOS TRÁMITES DE LEY. EL PRESIDENTE DEL

DIRECTORIO, AL ADOPTARSE ESTA RESOLUCIÓN, RECORDÓ QUE EN LA SESIÓN

DEL 27 DE DICIEMBRE DEL 2005, CUANDO SE APROBÓ LA CREACIÓN DEL

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE, YA SE HABÍA autorizaDo UÚYt y y

ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR EN CASO DE QUE LAS

CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO AMERITEN O EXIJAN O EN EL CASO DE QUE EL

ESTABLECIMIENTO DE DICHA SUCURSAL SEA REQUERIDO POR EL GOBIERNO

DEL ECUADOR. ===========================

2. RATIFICAR Y CONFIRMAR EL PODER GENERAL OTORGADO A FAVOR DEL

SEÑOR LUCIANO FURINI CALEFFI, COMO APODERADO GENERAL PRINCIPAL Y

EL PODER GENERAL OTORGADO A FAVOR DEL SEÑOR DANIEL GONZÁLEZ

FAGONDE, COMO APODERADO GENERAL ALTERNO, PODERES QUE FUERON

OTORGADOS EN LA CIUDAD DE LIMA, PERÚ EL 29 DE DICIEMBRE DEL 2005,

LEGALIZADOS EN EL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LIMA EL 6 DE

ENERO DEL 2006, PROTOCOLIZADOS EN ECUADOR EN LA NOTARÍA VIGÉSIMO

Sn

OCTAVA DE QUITO A CARGO DEL DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN EL 11

C
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DE ENERO DEL 2006 E INSCRITOS EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL

   
    

+
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25 DE JULIO DEL 2006. ======================d
r
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3. RATIFICAR Y CONFIRMAR EL PODER GENERAL DE REPRESENTACIÓN
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OTORGADO POR PETREX S.A. A FAVOR DE ROBERTO AMiC1 TAGLIA EN LA  CIUDAD DE QUITO, EL 1ERO. DE AGOSTO DEL 2006 ANTE EL NOTARIO

VIGÉSIMO OCTAVO DE QUITO, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN,



sy, MERCANTE DE GUAYAQUIL EL 20 DE JUNIO DEL

LAS MISMAS FUNCIONES, DERECHOS Y

 

PERMANENTE DE PETREX S.A. FEN EL ECUADOR, LAS DESEMPEÑE EN LA

ii iiSUCURSAL A CREARSE EN DICHO PAÍS, COMO SU APODERADO GENERAL.=

4. EL DIRECTORIO RESOLVIÓ QUE EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA

SUCURSAL A CREARSE EN ECUADOR SEA LA CIUDAD DE QUITO, PERO QUE

PUEDA ESTABLECER OFICINAS O AGENCIAS EN OTRAS CIUDADES DEL PAÍS,

ASÍ COMO DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES EN CUALQUIER PARTE DEL

TERRITORIO ECUATORIANO. === 27252722722 >=<->==<=

5. FINALMENTE, EL DIRECTORIO RESOLVIÓ QUE EL CAPITAL ASIGNADO DE

LA SUCURSAL EN EL ECUADOR SEA DE USD 10,000.00 (DIEZ MIL 00/100

DOLARES) == =22 2223022222272 ===2==>-=x*===

EL DIRECTORIO DEJA CONSTANCIA DE QUE EL ESTATUTO SOCIAL DE PETREX

S.A. EN SU TÍTULO 1, ARTÍCULO 1, JA FACULTA PARA ESTABLECER

SUCURSALES EN EL EXTERIOR Y AUTORIZA AL APODERADO GENERAL

RESIDENTE EN ECUADOR, SEÑOR ROBERTO AMICI TAGLIA A QUE LLEVE A

CABO ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y DEMÁS ENTIDADES

GUBERNAMENTALES, TODAS LAS GESTIONES, ACTOS Y DILIGENCIAS QUE SEAN

NECESARIOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL DE PETREX S.A.

EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. = == == >== == === ===== ==

NO HABIENDO OTROS PUNTOS POR TRATAR Y SIENDO LAS 16H50 SE DIO POR

TERMINADA LA SESIÓN, NO SIN ANTES SBR LEÍDA Y APROBADA LA PRESENTE

ACTA POR TODOS LOS SEÑORES DIRECTORES, QUIENES CONFIRMARÁN DENTRO

DE LAS PRÓXIMAS 24 HORAS SU APROBACIÓN, MEDIANTE CORREO

ELECTRÓNICO QUE DEBIDAMENTE IMPRESO SF ANFEXARÁ A ESTA ACTA,



Jaime SA. Murguta Canero
NOTARIO PUBLICO DE LIMA - ABOGADO

AV. JUAN DE ARONA N* 707
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TELF.: (00511) 442-0300
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DESIGNÁNDOSE AL SEÑOR LUCIANO FURINI CALEFFI

     

 

ATENDIENDO A LA CALIDAD DE SESIÓN "NO PRESENG

  
z ,

e S £

QUE AL NO ENCONTRARSE EN EL PAÍS LOS OTROS DIREN(BRES,,, JeHS RESULTA
re E

IMPOSIBLE SUSCRIBIRLA, GARANTIZANDOSE LA AUTENTICIDAD DÉDL ACUERDO

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 169 DE LA LEY GENERAL DE

SOCIEDADES DE LA REPUBLICA DEL PERÚ, SE DIO POR CONCLUIDA LA

SESIÓN. = === =-232222 32:33 3=====>2>2>2>32N%2>2:322===

DIRECTOR SECRETARIO: LUCIANO FURINI CALEFFI - UNA FIRMA ILEGIBLE.

 

INSERTO. ===222222222323=232232=2=25============-

DANIEL GONZALEZ ====================== HB, [

DE: RONDINI FABIO (FABIO. RONDINIPBSATPEM.ENTI.1IT) === == == ==

ENVIADO EL: MARTES, 15 DE ENERO DE 2008 10:00 A.M. = === === =

PARA: LUCIANO FURINT. == === == == ===23=*===5>2===

CC: BINI FABIO: DANIEL GONZALEZ; CASELLI GIUSEPPE; CICALESE, PIERO

- PIERO CICALESE. === =====================

ASUNTO: PETREX: BOARD NR.66 == =================

INSERTO. ==========i==2====2======2=====

DANIEL GONZALEZ ===================-======

DE: CASELLI GIUSEPPE (GIUSEPPE.CASELLIOSAIPEM.ENTI.IT)= == ===

ENVIADO EL: MARTES, 15 DE ENERO DE 2008 05:04 A.M. === === =

PARA: LUCIANO FURINT. ======================

cc: DANIEL GONZALEZ; BINI FABIO; CICALESE, PIERO - PIERO

CICALESE. === === === === === === == == =====-=-

ASUNTO: RE PETREX: BOARD NR.66 =================

INSERTO. == S323=====2=2===========2======

DANIEL GONZALEZ === =2====c=cos=====2a==s======-

DE: CiCALESE, PIERO- PIERO CICALESE (PIERO.CICALESEG



CC: BINI

ASUNTO: RE:   
TA, Y A LA CUALE HE TENIDO A LA VISTA,CTA ORIGINAL QUEAST CONSTA DEL A

ME  REMITO EN CASO NECESARIO,

7 , SaCERTIFICADA EN TRES (3) FOJAS UTILES

EXPIDIENDO LA PRESENTE COPIA

A SOLICITUD DE LA PARTE

t

Ñ : 08).DEL MES DE ENERO DEL ANO DOS MIL OCHO (2,008)

 

JUNTA DE DECANeDEL DERÍ,
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Alurquia Cavero

ROTATIO DE TIMA

Tmnnnan e nnonrnonen,

REPUBLICA DP ECUADORCONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU
Presentada para autenticar la firma
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  (OHMRE
REPUBLICA DEL ECUADOR MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,

COMERCIO E INTEGRA D
Consulado General del Ecuador

Lima - Perú

  
CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION Y FUNCIONA

COMPAÑÍA N* 05/2007

La Cónsul General del Ecuador en Lima, a petición de los interesados y en cumplimiento de lo

dispuesto en la Ley de Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende

el presente certificado:
+

NOMBRE O RAZON SOCIAL : PETREX S.A.

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 07 de febrero de 1983

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: Luciano Furini Caleffi Gerente General

NUMERO DE REGISTRO: Partida Electrónica N” 11000866
Registro Único de Contribuyentes (RUC): 20103744211 ¡¿. Ú

LU ay

FECHA DE REGISTRO: 22 de febrero de 1983

.. ACTIVIDAD QUE REALIZA: Servicios Petroleros y de Gas

* DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA:Jr. Loreto 370, Iquitos-Maynas-Loreto

: Teléfono : 2215050
Fax : 4424146

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS:

U.- DOCUMENTACIÓN

- Copia Legalizada del Testimonio de Constitución de la empresa.
- Copia Aumento de Capital y Modificación de Estatutos
- Copia de Personería Jurídica de PETREX S.A.
- Copia Legalizada del Registro Único de Contribuyentes, emitido por SUNAT.
- Copia Legalizada de la Licencia de Funcionamiento

- Copia Legalizado de los Estados Financieros de Pérdidas y Ganancias de los últimos 3 años,
2004, 2005 y 2006.

- Copia Legalizada del Carnet de Extranjería del Representante Legal de PETREX S.A
- Certificado de Vigencia de Poder del Representante Legal
- Copia Legalizada del Testimonio de designación del Representante Legal
- Partida Registral No. 11000866

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes señalados, la

 



(DHdMRE
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,

COMERCIO E INTEGRACIÓN

 

Consulado General del Ecuador

Lima- Perú

-2-

abrir Sucursales y Agencias en el Exterior, igualmente se encuentra a la fecha offérando en estepaí
y las actividades están conformes a su objetivo social.
Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de Lima,a los veinte disk
junio de dos milsiete.

MMUtl..

Cónsul General

   

U
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,
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a
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Arancel Consular US $ 700.00

Partida 111.14.1,   

FL ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR EN LIMA
CERTIFICA QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE SE
ENCUENTRA EN EL ARCHIVO DÉ ESTE CONSULADO GENERAL.

Lima,18 de enero de 2008

   
UsPON Cole 2

ntaConsulies

 

Partida Arancelaria: 111.15.9

Derechos cobrados: USD $ 10,00

 

Calle Las Palmeras 356 — San Isidro Tel, 4217050 Fax 4215907 / 4220711 C.E: consuladomecuado: peru.org.pe



SUNARP
SUPURINTENDE NOA ACIONN MN ZONA REGISTRAL 1y- SEDE IQUITOS
DI FORUSPSIROS PLIACOS

   

 

  

 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERSONA JURIDI(3

EL ABOGADO CERTIFICADOR DE IQUITOS QUE SUSCRIBE

CERTIFICA:

Que, a Fojas SESENTINUEVE del Tomo TREINTISEIS del
Registro de Personas Jurídicas — Libro de Sociedades Mercantiles de Iquitos, aparece registrado,la
empresa DENOMINADA: PETREX S.A.; constituida mediante Escritura Pública de fecha 7 de febrero de
1983, otorgada ante Notario de Maynas Gilberto Vela Armas; DOMICILIO: Ciudad de Iquitos,
Departamento de Loreto, pudiendo establecer sucursales, agencias y otras oficinas en cualquier lugar de
la república o del exterior, DURACIÓN: Indefinida; OBJETO: Prestación de servicios a la industria
petrolera, como contratistas o subcontratistas en todoel territorio del Perú, pudiendo también hacerlo en

el extranjero previa constitución de la sucursal pertinente conforme a lo previsto en este estatuto, erWiui
perforación de pozos de petróleo, gas y agua y servicios conexos, también en el mantenimiento,
reparación y otros servicios técnicos en pozos ya perforados, tales: servicios incluyen la limpieza,
profundización, mantenimiento y otros servicios análogos y anexos en pozos petroleros, así como obras
relacionadas con la construcción, acueductos, destilerías, plantas petroquímicas, mineras e industriales
incluyendo servicios .auxiliares y obras civiles; CAPITAL: 100'719,045.00 nuevos soles; DIRECTORIO:
GIUSEPPE CASELLI MERCURI, con Pasaporte Italiano YO01056; LUCIANO FURUNI CALEFFI, con
C.E. 000112383; FABIO RONDÍN VIDI, con Pasaporte italiano Y389508; PIERO CICALESE TRUCILLO,
con Pasaporte Italiano Y155982; GERENTE: GENERAL: Luciano Furini Caleffi; el cual se

ENCUENTRA VIGENTE LA FECHA.

=

 

Se expide el presente en la ciudad de Iquitos, a las

DIECIOCHOhoras con DOS minutos del día DIECISEIS de ENERO del DOS MIL OCHO.oomnenmnnmaiacano

Derechos S/.21.00, según Recibo No.2008-50-000134,

sz
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Secretario Genera!
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DIRECCIÓN GENE aR
Legalización NeA »
Di legaliza la fi

PeerAPRO ere gernoss,

Virgilio 2. Aten
Departamento de

LIMA

TAAAArasa

Dirección de ++neagallzacianes :

REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU

Presentada para autenticar la firma

que antecede, el suscrito certifica que

es auténtica siendo la que usa
señor Unadea 7

Funcionario de la Dirección de Laegali-

zaciones del Ministerio de Relaciones

Exteriores del Perú en todos sus actos,

Autenticación N*_06lab dd

Derechos cobrados US$_SO=____ |h
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RAZON: ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO

TRIGESIMO (OCTAVO DEL CANTON  GUAYAQU

   
Ab, HUMBERTO MOYA FLORES

AS DE PERSONA JURIDICA DE LA COMPAÑIA PETREX S.A.

EXTENDIDO POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE

LOS REGISTROS PUBLICOS SUNARP DE LA REPUBLICA DEL

PERU, Y DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA,

CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA

OTORGADO POR EL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR

EN LA CIUDAD DE LIMA, PERU, EN EL CUAL CERTIFICA

QUE LA COMPAÑIA PETREX S.A. SE ENCUENTRA VIGENTE, 10

ACTIVA.

| PE ENERO DEL 2008.

 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE EN EL

ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

PRIMERA COPIA EN NUEVE AS UTILES, QUE SELLO,

RUBRICO Y FIRMO.
   

   NERO DEL 2.008

 



 

REGISTRO MERCANTIL
ANTON ITO

DEL CANTON QU 0000000000080000001000
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J.
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATROdel Señor INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

DE QUITO de 19 de marzo de 2.008, bajo el número 0993 del Registro Mercantil, Tomo

139.- Quedan archivadas la SEGUNDAcopia certificada de la Protocolización efectuada el

dieciocho de enero de dos mil seis, ante el Notario DÉCIMO PRIMERO del Cantón

Guayaquil, DR. JORGE PINO VERNAZA, la OCTAVA copia certificada de la
Protocolización de treinta y uno de enero de dos mil ocho, la SEGUNDAcopiacertificada de

la Protocolización de seis de marzo de dos mil ocho y la TERCERA copia certificada de la
Protocolización de seis de marzo de dos mil ocho, efectuadas ante el Notario TRIGÉSIMO
OCTAVOdel Cantón Guayaquil,AB. HUMBERTO MOYA FLORES,que contienen los
documentos refrentes a la ALP RIaÓN "Uh ESTABLECIMIENTO de una
SUCURSALen el Ecuador ié” paM6GIREX S.A." y del PODER

¡pá aj for ROBERTO AMICI
igegún lo ordena la Ley,

o en el ARTÍCULO¡:.
1 Decreto 733 de 22
del mismo año.- Se
tril del año dos mil
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*No. 102/2008 ESCRITURA DE
PROTOCOLIZACIÓN

DOCUMENTOS QUE |

REFERENCIA AL  ACTM
SEXAGÉSIMA OCTAVA ME

SESIÓN DE DIRECTORIO:  
Ab. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

OTORGA LA COMPAÑÍA PETREX

S.A. A FAVOR DE LOS SEÑORES

LUCIANO FURINI CALEFFI Y DANIEL

GONZÁLEZ FAGONDE Y

CERTIFICACIÓN DE INTEGRACIÓN

DE CAPITAL DE LA SUCURSAL DE

PETREX S.A. EN ECUADOR.==nn+-----

CUANTÍA: INDETERMINADAo

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de Marzo” uste

del año dos mil ocho, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA

FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil.

 



RAZON:

ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL

CANTÓN GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO

TREINTA Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL, CERTIFICA QUE: EN ESTA FECHA. cy

HE TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOLIZACION QUE

ANTECEDE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS QUE HACEN REFERENCIA A LA

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE SESIÓN DE DIRECTORIO DE LA

COMPAÑÍA PETREX S.A., DEL CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERSONA

JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA PETREX S.A. EXTENDIDO POR LA

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS SUNARP DE

LA REPUBLICA DEL PERU, Y DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA,

CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍA OTORGADO POR EL

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE LIMA, PERU, EN

EL CUAL CERTIFICA QUE LA COMPAÑÍA PETREX S.A. SE ENCUENTRA

VIGNTE Y ACTIVA, LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 31

DE ENERO DEL2008.

 

( > enntorratdad con el numars! A del artíaulo 18 de lgLor! ctarial,relormada por el Decreta Sup-smo Número2303, de Merzo 31 de 1978, publicada en al RegistroCticial N? 561 del 12 da Abril de 1979. DOY FE Que

lo copta Procedente, que consta de
2135 es igual al documento que se mo exhiba

. - ? od

E,

Guayaquil,

(0) 2008

Ll
Ab, ¿Prelro Fárfabez León
Onte Igea Poting

bil vamgn dsjogal   
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*No. 103/2008 ESCRITURA DE

PROTOCOLIZACIÓN DE
DOCUMENTOS QUE HACEN

REFERENCIA AL ACTA |
SEXAGÉSIMA OCTAVA /

SESIÓN DE  DIRECTORIf

 

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

 

S.A. A FAVOR DEL SEÑOR

ROBERTO AMICI TAGLÍIA.-----om==--

CUANTÍA: INDETERMINADA.----======-

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de Marzo

del año dos mil ocho, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA

FLORES,Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil.

 



RAZON: Po

ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL

CANTÓN GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO

TREINTA Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL, CERTIFICA QUE: EN ESTA FECHA

HE TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOLIZACION QUE

ANTECEDE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS QUE HACEN REFERENCIA A LA

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE SESIÓN DE DIRECTORIO DE LA

COMPAÑÍA PETREX S.A., DEL CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERSONA

JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA PETREX S.A. EXTENDIDO POR LA

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS SUNARP DE

LA REPUBLICA DEL PERU, Y DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA,

CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍA OTORGADO POR EL

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE LIMA, PERU, EN

EL CUAL CERTIFICA QUE LA COMPAÑÍA PETREX S.A. SE ENCUENTRA

VIGNTE Y ACTIVA, LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 31

DE ENERODEL 2008.

    

     

QUIL, 06 DE MARZO DEL 2.008

Pe esrformidad con al numeral E del artloulo 18 de la
1  otarial, reformada por el Decrsto Supremo Númsro
2023, de Merzo 31 de 1978, publicada en el Registro
Ci.cial N? 564 del 12 de Abril de 1978. DOY FE Que
la ccpia pregedente, gue consta de :
íoj.s es igual al documento que se me cxh.boa a
Guayequil,

L
db. Paliro ez León
hular'o Supicntá [rffésimo Octava

del Camog basyaqud
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RESOLUCIÓN No.08,0.13
0364GONZALO MERLO p |EREZINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

|
se han presentad
0S Notarios Décimo

QUE la Direcciócai Í
S5C-1),DICPTE, ot Jurídica de Trámites Especiales mediant, nte Memoranda No,*

08.054 de 17 de m
¡ti

9rzo deí 2008, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia ¿:

de los documentos presentados; y,

.

ás +

autorizar el establec;miento de ja su
AEstable a Cursal en el Ecuador de PETREx

:
Poder otorgado >iiA Opongan a las leyes ecuatorianas; y,peade nteectorio, a favor del señor Roberto Amici Taglia, de naclonalldad!|

ARTÍCULO SEGUNDO.-
¡cantón Guayaquil, t DISPONER Que los Notarios Décimo Primero y Trigésimo Octavo del:

de 18d quel, tomen nota del contenido de esta resolución af margende las protocolizaciones
e enero del 2006: 31 de enero; y, 6 de marzo del 2008 (2) respectivamente; *

ARTICULO TERCERO.- DISPONER Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito,
inscriba tos documentos constantes en las protocolizaciones referidas y esta resolución; y, que.
siente las razones respectivas.

! i
+

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que en el registro a cargo de la Dirección Naclonal de
Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Petróleos se inscriban las protocolizaciones y esta
resolución. Se sentará razón de esta inscripción.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quita, el texto íntegro del Poder con las razones
correspondientes y un extracto de los documentos constarites en las protocolizaciones antes

+referidas.

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho una copia certificada de las protocolizaciones
mencionadas.

COMUNIQUESE.- DADAy firitada en eDPistrito Metropolitano de Quito,

—

$9 Mag 2008
$ '

bonzálo Ez

PUvV/muTeo
/ :1.4435
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DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el

Artículo Segundo de la Resolucion +4$.08.0.1J.0864, dada

por la Superintendencia de Compañías en «el Distrito

Metropolitano de Quito, el 19 de Marzo del 2008, se tomó

nota el 25 de Marzo del 2008, ante =1 Doctor Jorge Pino

Vernaza, Notario Titular Undécimo del Cantón Guayaquil

de esta Resolución de la Calificación de Suficientes los

documentos otorgdos «*n el exterior; y, autorización del

establecimiento de la sucursal en el Ecuador de PETREX

S.A., de Nacionalidad Periana; al margen de la matriz

correspondiente a la PROTOCOLIZACION DE LAS COPIAS

CERTIFICADA DE LAS ESCRITURAS DE CONSTITUCION DE LA

SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA PETREX S.A., DE NACIONALIDAD

PERUANA, CONSTITUIDA EN LA CIUDAD DE IQUITOS, PERU, EL

SIETE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES ANTE

EL NOTARIO PUBLICO DE LA PROVINCIA DE MAYNAS, REPUBLICA

DEL PERU, GILBERTO VELA ARMAS; Y, DE AUMENTO DE CAPITAL,

MODIFICACION TOTAL DE ESTATUTOS Y REVOCATORIA DE PODERES

DE PETREX S.A., OTORGADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE MIL

NOVECTIENTOS NOVENTA Y OCHO, EN LA CIUDAD DE LIMA, PERU,

DISTRITO DE SAN ISIDRO, ANTE EL NOTARIO DE LIMA, ABOGADO

JAIME ALEJANDRO MURGUIA CAVEROde fecha 18 de Enero del

2006.- Guayaquil, 27 de Marzo del 2008.-

 

Moras! o Y id
E” mr. TErl

Ab. Joaquín Febres-Cordera Moling ”

NOTARIO UNDECIMO SUPLENTE

Cantóg Guayaquil

 

 



 

. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

 

0302135

*No. 103/2008 ESCRITURA DE

PROTOCOLIZACIÓN DE

DOCUMENTOS QUE HACEN

REFERENCIA AL ACTA DE

SEXAGÉSIMA OCTAVA DE LA

SESIÓN DE DIRECTORIO DE

| PETREX S.A.; PODER GENERAL QUE

OTORGA LA COMPAÑÍA PETREX

S.A. A FAVOR DEL SEÑOR

ROBERTO AMICI TAGLIA.---=-=========-

CUANTÍA: INDETERMINADA.-----------

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de Marzo

del año dos mil ocho, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA

FLORES,Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil.



cvbcidb
CESAR HOLGUINESPINEL
ABOGADO

SEÑOR NOTARIO:

  
  

Enel registro a su cargo sírvase protocolizar los siguientes documentos: Ve

Ñ

 

1.- Sexagésima Octava sesión del Directorio de PETREX S.A., coipNidadha
nacionalidad peruana, donde se resuelve otorgar Poder General a los TDIOR
Luciano Furini Caleffi, Daniel González Fagonde y Roberto Amici Taglia, para ques£
desempeñen como Apoderados Generales de la Sucursal de Petrex S.A. en la

República del Ecuador. Dicho documento fue legalizado ante el Notario de Lima, Perú
señor Jaime A. Murguía Cavero el día 28 de Febrero del 2008,legalizado por la Junta
de Decanosde los Colegios de Notarios del Perú el 29 de Febrero del 2008; legalizado
por la Dirección General de Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones
Exteriores del Perú el 1 de Marzo del 2008, y, finalmente legalizado por el Consulado

General del Ecuador en Lima Perú el 3 de Marzo del 2008.

2.- Poder General que otorga la compañía PETREX S.A. de Lima, Perú a favordel
señor Roberto Amici Taglia, designándolo Apoderado General de PETREX S.A.
SUCURSAL ECUADOR.Dicho Poderfue otorgado en la ciudad de Lima, Perú el 28 de
Febrero del 2008 ante el Notario Jaime A. Murguía Cavero, legalizado por la Junta de
Decanos de los Colegios de Notarios del Perú el 29 de Febrero del 2008; legalizado
por la Dirección General de Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones
Exteriores del Perú el 1 de Marzo del 2008, y, finalmente legalizado por el Consulado
General del Ecuador en Lima Perú el 3 de Marzo del 2008.

Protocolizados que fueren los documentos arriba mencionados, se servirá conferirme
CINCO copias certificadas de los mismos y de las diligencias de protocolización,
debiendo tomar nota de la misma al margen de la protocolización efectuada para la
misma compañía el día 31 de Enero del 2008, No. 062/2008.

CESAR HOLGUIN ESPINEL ”

ABOGADO.Matrícula 1,076 CAG
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debidamente autorizado porel Directorio de la Compañía en sesión del 27 de FeDrero
del 2008, cuya acta de sesión, debidamente certificada se agrega a esta escritura como
documento habilitante, declaro lo siguiente:

Queel Directorio de la Compañía, en sesión celebrada el día 27 de Febrero del 2008
resolvió por unanimidad designar al señor ROBERTO AMICI TAGLIA, de
nacionalidad italiana, portador del Pasaporte Italiano No. AA0260586, como
APODERADO GENERAL RESIDENTEde Petrex S.A. Sucursal en la República
del Ecuador.

Que a nombre y en representación de PETREX S.A. otorgo PODER GENERAL,

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del señor ROBERTO AMICI
TAGLIA. para que ACTUANDO INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE CON
LOS OTROS APODERADOS GENERALES, pueda estar amplia y debidamente
facultado para llevar a cabo y ejecutar las siguientes atribuciones dentro del territorio de
la República del Ecuador:

a) Ejercer las funciones de APODERADO GENERAL RESIDENTEy por

lo tanto REPRESENTANTE LEGAL de PETREX S.A, Sucursal en la

República del Ecuador, actuando individualmente o conjuntamente y para
representar a PETREX S.A, Sucursal en el Ecuador ante cualquier
persona o personas o ante cualquier funcionario del Gobierno Ecuatoriano
o ante cualquier entidad privada. Para poder ejecutar debidamente este
Poder General, o para cumplir con cualquier ley, regulación o resolución
relacionada con las Sucursales de Compañías Extranjeras en el Ecuador, el
APODERADO GENERAL estará facultado para presentar solicitudes,
requerimientos, o cualquier otro documento a nombre y en representación
de PETREX S.A., Sucursal en el Ecuador, y, en general, para llevar a cabo
cualquier otra acción destinada a permitir a PETREX S.A., Sucursal en el
Ecuador, conducir sus operaciones en Ecuador, de acuerdo con las leyes
pertinentes de dichopaís.

b) Para representar a PETREX S.A., Sucursal en el Ecuador, con amplias

facultades ante cualquier Juzgado, Corte o Tribunal, en reclamos,

demandas, juicios y otros procesos legales, ya sea como demandado o
demandante, o ante cualquier otro Tribunal Civil del Ecuador con poderes
y atribuciones suficientes, inclusive para conducir o someter el caso al

arbitraje y, en general para presentar y contestar demandas y reclamos de

cualquier clase.
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Ce
de los canales regulares de cualquier clase dede semen Rúa
que se emitan, hasta que se obtenga un veredicto definitivo=mef

d) Para ejecutar y emitir en el ejercicio de su cargo todos los documentos
públicos y privados que sean necesarios para el curso ordinario de los

negocios de PETREX $S.A., Sucursal en el Ecuador, con las cláusulas,

términos, condiciones dispensas, convenios, y requisitos como se

considere apropiado, sin ninguna limitación, renunciando domicilio y
estipulando el lugar donde deben cumplirse las obligaciones.

e) Para delegar parcial o totalmente las facultades de este Poder General a
favor de la persona que PETREX S.A. eventualmente designe y para
revocar tal delegación cuando PETREX 5.A. lo considere apropiado.

Finalmente, EL APODERADO GENERALE estará facultado con las más

amplias atribuciones para actuar y desenvolverse a nombre y en representación
de PETREX S.A., Sucursal en el Ecuador, dentro de la República del Ecuador,

como su representante debidamente autorizado, para todos los negocios y
objetivos que se consideren necesarios para las actividades de PETREX S.A.,

Sucursal en el Ecuador, en relación a sus operaciones en el Ecuador y en el curso

ordinario de negocios. De manera especial, y de acuerdo con el Art. 6 de la

Ley de Compañías en el Ecuador, el Apoderado General estará facultado

para contestar demandas y para cumplir las obligaciones contraídas y de

acuerdo con el numeral 3%, Artículo 415 de la Ley de Compañías, el

APODERADO GENERALestará investido, sin ninguna limitación, de las

más amplias facultades para ejecutar y llevar a cabo todos los actos,

diligencias, procedimientos y negocios jurídicos a ser celebrados y que deban
tener efecto en territorio ecuatoriano, y, especialmente, como se mencionó,

para contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas por
PETREXS.A.y su Sucursal en el Ecuador.

Firmadoeste poder en la ciudad de Limaa los 28 días de Febrero del 2008

lí PETREX S.A.
eco£,ed derbieidode le la fraUna,ele cian
7 ActaAla, peA

¿yuo
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Sexagésima Octava

Sesión de Directorio de Petrex S.A.

. Sr. Giuseppe Caselli Mercuri

Sr. Luciano Furini Caleffi

Sr. Fabio Rondini Vidi

Sr. Fabio Bini Fiorentini

Iniciada la sesión bajo la Presidencia del Sr. Giuseppe Casellí Mercuri y actuando
como secretario el señor Luciano Furini Caleffi, el Presidente dejó constancia de

encontrarse conectados en línea la totalidad de los Directores, quienes expresaron su
conformidad para llevar a cabo la presente sesión de Directorio y declaraba
válidamente instalada la sesión.

Iniciada la sesión, el Secretario informa a los señores Directores que los puntos que
se van a tratar y resolverel día de hoy son los siguientes:

a) Modificación de las resoluciones que se tomaron en la sesión del 14 de Enero
del 2008.

b) Otorgamiento de un Poder General a favor de los señores Luciano Furini
Caleffi, Daniel Alberto González Fagonde y Roberto Amici Taglia.

Una vez queel orden del día fue aprobado por unanimidad por los señores Directores,
el Secretario recordó a los miembros del Directorio que en la sesión del 14 de enero
del 2008 se había resuelto establecer una Sucursal de Petrex S.A. en la ciudad de
Quito República del Ecuador. En dicha sesión también se había resuelto ratificar y
confirmar los Poderes Generales que se habían anteriormente otorgado a favor de los.
señores Luciano Furini Caleffi, Daniel Alberto González Fagonde y Roberto Amici
Taglia, para el Establecimiento Permanente de Petrex S.A. en el Ecuador. Continuó
manifestando que al haberse presentado toda la documentación correspondiente en la
Superintendencia de Compañías del Ecuador ésta entidad ha emitido el Oficio No.
S.C.IJDJCPTE.2008.054 04545 del 26 de Febrero del 2008, dirigido al Abogado dela
compañía en el Ecuador, en el cual le manifiesta que se requiere una nueva
Resolución de PETREX S.A. autorizando el otorgamiento de nuevos Poderes para la
persona o personas que vayan a ser los Apoderados Generales de la Sucursal en el
Ecuador. Adicionalmente le informa que la Superintendencia de Compañías y la Ley de
Compañías exigen que el PODER GENERAL que se otorgue al APODERADO
GENERAL no contenga limitaciones ni restricciones de ninguna naturaleza en las
funciones a desempeñar.

Porlas consideraciones expuestassolicita y somete como LEAL arqueel Dipedtorié¡0'de
PETREX S.A. autorice el otorgamiento de un PODER GE RALRAApray uficiente,
cual en derecho se requiere, a favor de los señores Ucia Fucini Cal, Daniel
Alberto González Fagonde, como Apoderado Generalayor Roberto Amici
Taglia como Apoderado General residente en el Ecuador, para que todos ellos *
actuando individual o conjuntamente sean los Apoderados Generales y representantes

legales de fa Sucursal de PETREX S.A. en el Ecuador.

 A+ .
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" ejerzan las funciones de Apoderados Generales de la Sucursal de PEPREX
S.A. en el Ecuador, actuando individual o conjuntamente con las más amplias
atribuciones y sin ninguna limitación para ninguno de ellos, tal como lo exigen
las Leyes de la República del Ecuador

il B) Autorizar al señor Gerente General de PETREX S.A. para que otorgue los
Poderesarriba referidos y proceda con las notlarizaciones y legalizaciones de
rigor en la República del Perú, de manera especial ante el Cónsul General del

! Ecuador enla ciudad de Lima.

No habiendo otros puntos portratar y siendo las 15h00 se dio por terminada la sesión,
no sin antes ser leída y aprobada la presente acta por todos los señores Directores,

; quienes confirmarán dentro de las próximas 24 horas su aprobación, mediante correo
electrónico que debidamente impreso se anexará a esta acta, designándose al señor
Luciano Furini Caleffi para que la suscriba atendiendo a la calidad de sesión “no
presencial” y al hecho de que al no encontrarse en el pais los otros Directores, les
resulta imposible suscribirla, garantizándose la autenticidad del acuerdo conforme lo
dispuesto enel artículo 169 de la Ley General de Sociedades de la Republica del Perú,

Director Secretario: Luciano Furini Cajeffi
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Luciano Furini

 

De: Caselli Giuseppe [Giuseppe.CaselliWsaipem.eni.it]

Enviado el: Jueves, 28 de Febrero de 2008 12:59 p.m.

Para: Luciano Furini

cc: Schiaffonati Alida; Bini Fabio; Daniel Gonzalez; Rondini Fabio

Asunto: RE:Petrex Board nr.68 - Resolution by Circulation

Approved.
Regards
Giuseppe €. Caselli

 
CONFIDENTIALITY This email and any attachments are confidential and may also be legally privileged. It must not be read, copied,
disclosed or used by any person except the above named addressee. Unauthorised use, disclosure or copying is prohibited and may
be untawful. lf you have received this email in error please notify the sender immediately.

 

 

 

 
  

 

 

  

Page 1 0f2

Luciano Furini

De: Rondini Fabio [Fabío.RondiniO)saipem.eni.it]

Enviado el: Jueves, 28 de Febrero de 2008 12:59 p.m.

Para: Luciano Furini

cc: Schiaffonati Alida; Daniel Gonzalez, Caselli Giuseppe; Bini Fabio

Asunto: Petrex Board nr.58 - Resolution by Circulation

Approved.

Fabio RONDINI

bo A RRA

Page l of 2

Luciano Furini

De: Bini Fabio [Fabio.Bini)saipemamerica.com] A A ayq10

Enviadoel: Jueves, 28 de Febrero de 2008 12:26 p.m. e fui m0

Para: Luciano Furini LA E qu.

CC: Schiaffonati Alida; Daniel Gonzalez; Caselli Giuseppe; Rondini Fabio e : 8 pao :

Asunto: RE: Petrex Board nr.68 - Resolution by Circulation

ERARARA RARAAARA ARA

Your mail has been scanued by InterScan VirusWall.
RRA AARA RARAAAA

Approved.

Fabio Bini /)

5 MY Graf
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RAZÓN: ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO

TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN

CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONEELART. 18 NUMERALA SPA

LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO A  PROTOCOLIZA*

DOCUMENTOS QUE HACEN REFERENCIA AL

SEXAGÉSIMA OCTAVA DE LA SESIÓN DE DIRECTORIO

S.A.; PODER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA PETRÍS

FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO AMICI TAGLIA.-

  
    
HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

 

  
— AB. HUMBERTO A FLORES

SE OTORGO ANTE El NOTARIO TITULAR AB.

HUMBERTO MOYA FLORES Y CONSTA

DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL ARCHIVO Á MI

CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEXTO

TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES QUE

SELLO, RUBRICO Y FIRMO.

GUAYAQUIL, ARZO DEL 2008

dl. És
AB. PEDRO EN LEON

NOTARIO SUPLENTE
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

> UAAN

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J.
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATROdel Señor INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITOde 19 de marzo de 2.008, bajo el número 0993 del Registro Mercantil, Tomo
139.- Quedan archivadas la SEGUNDAcopia certificada de la Protocolización efectuada el

dieciocho de enero de dos mil seis, ante el Notario DÉCIMO PRIMERO del Cantón

Guayaquil, DR. JORGE PINO VERNAZA, la OCTAVA copia certificada de la
Protocolización de treinta y uno de enero de dos mil ocho, la SEGUNDAcopiacertificada de

la Protocolización de seis de marzo de dos mil ocho y la TERCERA copia certificada de la
Protocolización de seis de marzo de dos mil ocho, efectuadas ante el Notario TRIGÉSIMO

OCTAVOdel Cantón DA?AB. HUMBERTO MOYA FLORES,que contienen los

 

   

      

  

documentos refrentes a la A JA OR] LAGÓ [|“Uka, ESTABLECIMIENTO de una
SUCURSAL en el Ecuador PSNpradaido BETREX S.A.” y del PODER

otorgado a través del Dig Fioridede la si DARE ore"geñor ROBERTO AMICI
TAGLIA.- Se fijó ungféxtral po istme es,isegún lo ordena la Ley,

Ísto en el ARTÍCULO
  

o signado con el núme . pto glo
de TERCEROdela c dáPeso ci a Abplecid, 1 Decreto 733 de 22

de agosto de 1975, y g ide agost del mismo año.- Se
anotó en el Repe ria:b 8 men 10% Qui dro"; alyril del año dos mil
ocho.- EL REGI A

RG/mn.-
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No. 062/2008 ESCRITURA DE

PROTOCOLIZACION

DOCUMENTOS QUE

REFERENCIA A LA

CERTIFICADA DEL AS "

SESION DE DIRECTORIO DEA

COMPAÑIA PETREX 6S.A., DEL

  

      

 

Ab, UMBERTO MOYA FLORES

NOTAR TO CERTIFICADO DE VIGENCIA DE

PERSONA JURIDICA DE LA

COMPAÑIA PETREX S.A.

EXTENDIDO POR LA

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE LOS REGISTROS PUBLICOS

SUNARP DE LA REPUBLICA DEL

PERU, Y DEL CERTIFICADO DE

EXISTENCIA, CONSTITUCION Y

FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA

SN OTORGADO POR EL CONSULADO

GENERAL DEL ECUADOR EN LA

CIUDAD DE LIMA, PERU, EN EL

CUAL CERTIFICA QUE LA

COMPAÑIA PETREX S.A. SE

ENCUENTRA VIGENTE Y ACTIVA.-

CUANTIA: INDETERMINADA.----=---

 

In la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un días del mes de

Enero del año dos mil ocho, ante mí Abogado HUMBERTO

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón

Guayaquil.

 



 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

RAZON:

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 08- '
864 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, DR. GONZÁL
MERLO PEREZ DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS,|1B
FECHA 19 DE MARZO DE 2.008, POR LO QUE CON E
ESCRITURA HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE
ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTO
QUE HACEN REFERENCIA A LA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE
SESION DE DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA PETREX S.A., DEL
CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERSONA JURÍDICA DE LA
COMPAÑÍA PETREX S.A. EXTENDIDO POR LA SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS SUNARP DE LA
REPUBLICA DEL PERU, Y DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA,
CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍA OTORGADO
POR EL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE
LIMA, PERU, EN EL CUAL CERTIFICA QUE LA COMPAÑÍA PETREX
S.A, SE ENCUENTRA Y VIGENTE Y ACTIVA, LA MISMA QUE FUE
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 31 DE ENERO 2.008; Y, DE LA
ESCRITURA DE PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS QUE HACEN
REFERENCIA AL ACTA DE SEXAGÉSIMA OCTAVA DE LA SESION DE
DIRECTORIO DE PETREX S.A., PODER GENERAL QUE OTORGA LA
COMPAÑÍA PETREX S.A., A FAVOR DE LOS SEÑORES LUCIANO
FURINI CALEFFI Y DANIEL GONZALEZ FAGONDE Y CERTIFICACIÓN
DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA SUCURSAL DE PETREX S.A.
EN ECUADOR, LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA
EL 06 DE MARZO 2.008.

GUAYAQUIL, MARZO 25 DEL 2.008

Z
AB. PEDRO UEZ LEON

NOTARIO SUPLENTE

     

  



*No. 102/2008 ESCRITURA DE

PROTOCOLIZACIÓN : DE

DOCUMENTOS QUE HACEN

REFERENCIA AL ACTA DE

SEXAGÉSIMA OCTAVA DE LA

SESIÓN DE DIRECTORIO DE

PETREX S.A.; PODER GENERAL QUE

OTORGA LA COMPAÑÍA PETREX

S.A. A FAVOR DE LOS SEÑORES

LUCIANO FURINI CALEFFI Y DANIEL

GONZÁLEZ FAGONDE Y

CERTIFICACIÓN DE INTEGRACIÓN

DE CAPITAL DE LA SUCURSAL DE

PETREX S.A. EN ECUADOR.----=--=--=---

CUANTÍA: INDETERMINADA.-----------

 

h, HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

 

Enla ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de Marzo

del año dos mil ocho, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA

FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil.
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CESAR HOLGUIN ESPINEL
ABOGADO

SEÑOR NOTARIO:

Enel registro a su cargo sírvase protocolizar los siguientes documentos:

  

 

   

desempeñen como Apoderados Generales de ta Sucursal de Petr
República del Ecuador. Dicho documento fue legalizado ante el Notario de
señor Jaime A. Murguía Cavero el día 28 de Febrero del 2008, legalizadotj:

Exteriores del Perú el 1 de Marzo del 2008, y, finalmente legalizado por e S

General del Ecuador en Lima Perú el 3 de Marzo del 2008.

2.- Poder General que otorga la compañía PETREX S.A. de Lima, Perú a favor de los

señores Luciano Furini Caleffi y Daniel González Fagonde, designándolos Apoderado

General y Apoderada General Alterno, respectivamente. Dicho Poder fue otorgado en
la ciudad de Lima, Perú el 28 de Febrero del 2008 ante el Notario Jaime A. Murguía
Cavero, legalizado por la Junta de Decanos de los Colegios de Notarios del Perú el 29
de Febrero del 2008; legalizado por la Dirección General de Asuntos Consulares del
Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú el 1 de Marzo del 2008, y, finalmente
legalizado por el Consulado Genera! del Ecuador en Lima Perú el 3 de Marzo del 2008.

3.- Certificado de Integración de Capital asignado para la Sucursal de Petrex S.A. en
el Ecuador, por la suma de US$ 10.000,00 extendido por el Citibank N.A. Sucursal

Ecuadorde fecha 21 de Febrero del 2008.

Protocolizados que fueren los documentos arriba mencionados, se servirá conferirme

CINCO copias certificadas de los mismos y de las diligencias de protocolización,
debiendo tomar nota de la misma al margen de la protocolización efectuada para la
misma compañía el día 31 de Enero del 2008, No. 062/2008.

/   
   CESAR HOLGUIN ESPINEL

ABOGADO. Matrícula 1,076 CAG



Citibank, MA. Suera Fouador

Quito, 21 de Febrero del 2008

Señores

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Ciudad

 

Estimados Señores:

Confirmamos haber recibido la cantidad de USD $10.000,00 para efectos de

la asignación del capital para la domiciliación en el Ecuador de la sucursal
extranjera de la compañía * PETREX S.A. SUCURSAL ECUADOR”

El valor de este certificado será puesto a disposición de los administradores
de la compañía domiciliada tan pronto concluya este trámite ante la
Superintendencia de Compañías, para lo cual deberán presentar al Banco la
documentación conferida por este regulador para este fin.

En caso de no llegar a domiciliarse o se desistiere de este propósito las
personas que han recibido este certificado deberán devolverlo adjuntándonos
autorización de la Superintendencia de Compañías o Juez competente para
que se les pueda entregar el valor de este depósito.

Atentamente,

CITIBANK, N.A. SUCURSAL ECUADOR

Mildred Molineros
FIRMA AUTORIZADA

Ay Republica de El Sobuadoc ARG 230 y Naciones Unidas + Quito. PO Pay If OLAS

le (8637) 28 0100 Tec (8032) 297 9088 > 0citibankcomer
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BLANDO MARENMl

REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU
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ATI Sesión de Directorio de Petrex S.A.

 

  

    

Siendo las 10:00 del 27 de Febrero del 2008, se reunieron en Sesión “No Presen
celebrada mediante comunicación electrónica, vía Internet, los señores Directores:

Sr. Giuseppe Caselli Mercuri

Sr. Luciano Furini Caleffi

Sr. Fabio Rondini Vidi

Sr. Fabio Bini Fiorentini.
.
.
.
o

e.

encontrarse conectadosen línea la totalidad de los Directores, quienesxqraga
conformidad para llevar a cabo la presente sesión de Directorio yeecl
válidamente instalada la sesión.

Iniciada la sesión, el Secretario informa a los señores Directores que los puntos que
se van a tratar y resolver el día de hoy son los siguientes:

a) Modificación de las resoluciones que se tomaron en la sesión del 14 de Enero
del 2008.

b) Otorgamiento de un Poder Genera! a favor de los señores Luciano Furini
Caleffi, Daniel Albero González Fagonde y Roberto Amici Taglia.

Una vez que el orden del día fue aprobado por unanimidad por los señores Directores,
el Secretario recordó a los miembros del Directorio que en la sesión del 14 de enero
del 2008 se había resuelto establecer una Sucursal de Petrex S.A. en la ciudad de
Quito República del Ecuador. En dicha sesión también se había resuelto ratificar y
confirmar los Poderes Generales que se habían anteriormente otorgado a favor de los
señores Luciano Furini Caleffi, Daniel Alberto González Fagonde y Roberto Amici

Taglia, para el Establecimiento Permanente de Petrex S.A. en el Ecuador. Continuó
manifestando que al haberse presentado toda la documentación correspondiente en la
Superintendencia de Compañías del Ecuador ésta entidad ha emitido el Oficio No.
S.C.IJDJCPTE.2008.054 04545 del 26 de Febrero del 2008, dirigido al Abogado dela
compañía en el Ecuador, en el cual le manifiesta que se requiere una nueva
Resolución de PETREX S.A. autorizando el otorgamiento de nuevos Poderes para la
persona o personas que vayan a ser los Apoderados Generales de la Sucursal en el
Ecuador. Adicionalmente le informa que la Superintendencia de Compañíasy la Ley de
Compañías exigen que el PODER GENERAL que se otorgue al APODERADO
GENERAL no contenga limitaciones ni restricciones de ninguna naturaleza en las
funciones a desempeñar.

Por las consideraciones expuestas solicita y somete como mocióñ que-el Diredtorió de
PETREX S.A. autorice el otorgamiento de un PODER GENERAL, affíblidy, uficiente,
cual en derecho se requiere, a favor de los señores.,- “uciaho“Eyrini Cale Daniel
Alberto González Fagonde, como Apoderado General Altefho y señor Roberto Amici
Taglia como Apoderado General residente en el Ecuador, para que todos ellos *
actuando individual o conjuntamente sean los Apoderados Generales y representantes
legales de la Sucursal de PETREX S.A.en el Ecuador.

( praflines: z
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A) Modificar las Resoluciones tomadasel 14 de Enero del 2008 y disponer que se
otorguen nuevos Poderes Generales a favor de los señores Luciano Furini
Caleffi, Daniel Alberto González Fagonde y Roberto Amici Taglia, pará
ejerzan las funciones de Apoderados Generales de la Sucursal dePRE

   

 

  
  

S.A. en el Ecuador, actuando individual o conjuntamente con las

atribuciones y sin ninguna limitación para ninguno deellos, tal co
las Leyes de la República del Ecuador

Poderesarriba referidos y proceda con las notarizaciones y legaliza SS 5
rigor en la República del Perú, de manera especial ante el Cónsul Genera
Ecuadoren la ciudad de Lima.

No habiendo otros puntos por tratar y siendo las 15h00 se dio por terminada la sesión,
no sin antes ser leida y aprobada la presente acta por todos los señores Directores,
quienes confirmarán dentro de las próximas 24 horas su aprobación, mediante correo
electrónico que debidamente impreso se anexará a esta acta, designándose al señor
Luciano Furini Caleffi para que la suscriba atendiendo a la calidad de sesión “no
presencial” y al hecho de que al no encontrarse en el país los otros Directores, les
resulta imposible suscribirla, garantizándose la autenticidad del acuerdo conforme a lo
dispuestoenel artículo 169 de la Ley General de Sociedades de la Republica del Perú,

Director Secretario: Luciano Furini Caleffi

Ju
|
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Luciano Furini
 

De: Caselli Giuseppe [Giuseppe.CasellifOsaipem.eniit]

Envíado el: Jueves, 28 de Febrero de 2008 12:59 p.m.

Para: Luciano Furini

CC: Schiaffonati Alida; Bini Fabio; Daniel Gonzalez; Rondíni Fabio

Asunto: RE: Petrex Board nr.68 - Resolution by Circulation

Approved.
Regards
Giuseppe G. Caselli

 

CONFIDENTIALITY This email and any attachments are confidential and may also be legally privileged. 1t must not be read, copied,
disclosed or used by any person except the above named addressee. Unauthorised use, disclosure or copying is prohibited and may
be unlawful. lf you have received this email in error please notify the sender immediately.

 

 

 

 

 

 

Page 1 of 2

Luciano Furini

De: Rondini Fabio [Fabio.Rondinisaipem.eni.it]

Enviadoel: Jueves, 28 de Febrero de 2008 12:59 p.m.

Ñ Para: Luciano Furini

| cc: Schiaffonati Alida; Daniel Gonzalez, Caselli Giuseppe; Bini Fabio

: Asunto: Petrex Board nr.68 - Resolution by Circulation

| Approved.

| Fabio RONDINI

lO TEAAAA|
| Page 1 of 2

|

Luciano Furini

De: Bini Fabio [Fabio.BiniQ)saipemamerica.com] oe

Enviadoel: Jueves, 28 de Febrero de 2008 12:26 p.m. o a

Para: Luciano Furini £ : Casare

Cc: Schiaffonati Alida; Daniel Gonzalez; Caselli Giuseppe; Rondini Fabio" 44%"

Asunto: RE: Petrex Board nr.68 - Resolution by Circulation :

ERAAAAAAAAR

Your mail has been scanned by InterScan VirusWall. RRARRA RARARARA AA

Approved

Fabio Bini /

- 4AA —
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PODER GENERALqueotorga la Compañía
PETREX $.A.de Lima,Perú, a favor de los

señores Luciano Furini Caleffi y Daniel

Alberto González Fagonde.

del 2008, cuya acta de sesión, debidamente certificada se agrega a esta e
documento habilitante, declaro lo siguiente:

Que el Directorio de la Compañía, en sesión celebrada el día 27 de Febrero del 2008
resolvió por unanimidad designar al suscrito LUCIANO FURINI CALEFFI como
APODERADO GENERAL de PETREX S.A. Sucursal en la República del Ecuador y al
señor DANIEL ALBERTO GONZÁLEZ FAGONDE como APODERADO GENERAL
ALTERNOdePetrex S.A. Sucursal en la República del Ecuador.

Que para efectos de la instrumentación del PODER GENERAL otorgado a mi favor
declaro que ACEPTOtal designación, así comolas atribuciones y deberes que a ambos
Apoderados Generales se les confiere mediante esta escritura.

Que a nombre y en representación de PETREX S.A. otorgo PODER GENERAL,
amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del señor Daniel Alberto

González Fagonde, el APODERADO GENERAL ALTERNO, de nacionalidad

Argentina, con Pasaporte argentino N” 11836785N para que ACTUANDO
INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE CON LOS OTROS APODERADOS
GENERALES, podamos y estemos amplia y debidamente facultados para llevar a cabo
y ejecutar las siguientes atribuciones dentro del territorio de la República del Ecuador:

a) Ejercer las funciones de APODERADO GENERAL Y APODERADO

GENERAL ALTERNOy por lo tanto REPRESENTANTES LEGALES
de PETREX S.A. y su Sucursal en la República del Ecuador, actuando

individualmente o conjuntamente y para representar a PETREX S.A. y su

Sucursal en el Ecuador ante cualquier persona o personas o ante cualquier
funcionario del Gobierno Ecuatoriano o ante cualquier entidad privada.
Para poder ejecutar debidamente este Poder General, o para cumplir con

cualquier ley, regulación o resolución relacionada con las Sucursales de

Compañías Extranjeras en el Ecuador, los APODERADO GENERALES
estarán facultados para presentar solicitudes, requerimientos, o cualquier
otro documento a nombre y en representación de PETREX S.A. y su

   

  



osA
monE

d)

la]Sucursal en el Ecuador, y, en general, para llevar a cabo cualquier otra

=/acción destinadaa permitir a PETREX S.A. y su Sucursal en el Ecuador,
conducir sus operaciones en Ecuador, de acuerdo con las leyes pertinentes
de dicho país.

   arbitraje y, en general para presentar y contestar demandas y re
cualquierclase.

Manejar y conducir toda clase de diligencias ante entidades públicas y

privadas, oficinas de registro de toda clase, y ante personas naturales y

jurídicas, funcionarios y autoridades de toda clase, locales y extranjeros,

para presentar peticiones y requerimientos de cualquier naturaleza para

transar negocios y procedimientos de cualquier clase y para apelar a través
de los canales regulares de cualquier clase de sentencias o resoluciones

que se emitan, hasta que se obtenga un veredicto definitivo.

Para ejecutar y emitir en el ejercicio de su cargo todos los documentos
públicos y privados que sean necesarios para el curso ordinario de los
negocios de PETREX S.A.y su Sucursal en el Ecuador, con las cláusulas,

términos, condiciones dispensas, convenios, y requisitos como se

considere apropiado, sin ninguna limitación, renunciando domicilio y
estipulando el lugar donde deben cumplirse las obligaciones.

Para delegar parcial o totalmente las facultades de este Poder General a
favor de la persona que PETREX S.A. eventualmente designe y para
revocar tal delegación cuando PETREX S.A.lo considere apropiado.

Finalmente, LOS APODERADOS GENERALESestarán facultados con las más

amplias atribuciones para actuar y desenvolverse a nombre y en representación

de PETREX S.A. y su Sucursal en el Ecuador, dentro de la República del

Ecuador, como sus representantes debidamente autorizados, para todos los
negocios y objetivos que se consideren necesarios para las actividades de
PETREX S.A. y su Sucursal en el Ecuador, en relación a sus operaciones en el

Ecuador y en el curso ordinario de negocios. De manera especial, y de acuerdo

con el Art. 6 de la Ley de Compañías en el Ecuador, los Apoderados
Generales estarán facultados para contestar demandas y para cumplir las



obKibaciones contraídas y de acuerdo con el numeral 39, Artículo 415 de la

o.By de Compañías, los APODERADOS GENERALESestarán investidos,

E ninguna limitación, de las más amplias facultades para ejecutar y llevar

a cabo todos los actos, diligencias, procedimientos y negocios jurídicos a ser
celebrados y que deban tener efecto en territorio ecuatoriano, y,

especialmente, como se mencionó, para contestar demandas y cumplir las

obligaciones contraídas por PETREX S.A. y su Sucursal en el Ecuado
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU

Presentada para autenticar la tHrmna

que antecede, el suscrito certifica que

es auténtica siendo la queusaLe

7

SUNIQS

daa
DIRECCIÓN GENERAL

  

 

 

Fincionatio de la Dirección de Legali-

zaciones del Ministerio de Relaciones

 

Julia Adela Moreanó de Dueñas
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Dirección de Tramites Consulares

 

¡Exteriores del Perú en todos sus actos,

' Autonúicación W?_ 2572pad

OaA

Partida Arancel 42

Lima,  
  Ei

 

q

  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTEFICRES

 

AARÉ

Legalización N2.,

señor A ay Le e €ñ Pol y Ha tégalizaLPARefg O

eñora 2) uke a Le
3

Lo hlaes ho ca.MAACAlic
Ditto ARA

EIN JUZGAR EL CONTENIDO DEL UDE AGENTS3
/ e.EEE>

OS

  
LIA 01 MAR, 2008

 

AV. PASEO DE LA REDUBLICA N* 3565 OFS. 801 - 802, 8vo. Piso - SAN ISIDRO - LIMA

Telfs: (511) 422-8160 - 421-1201 Fex (511) 422-8004
E-Mail: ¡dernperuOterra.com.pe
wwwjunladedecanos.orgpe

 

27 - PERU



RAZÓN: ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO

TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN

CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ART. 18 NUMERAL2 DE LA

LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO A  PROTOCOLIZAR LOS

DOCUMENTOS QUE HACEN REFERENCIA AL ACTA

SEXAGÉSIMA OCTAVA DE LA SESIÓN DE DIRECTORIO DE PETRI

S.A.; PODER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA PETRE

FAVOR DE LOS SEÑORES LUCIANO FURINI CALEFFI/Y E

GONZÁLEZ FAGONDE Y CERTIFICACIÓN DE INTEGRACIÓM:3aE

CAPITAL DE LA SUCURSALDE PETREX S.A. EN ECUADOR.- DY

   
  
    

   

1 HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

a

 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y CONSTA

DEBIDAMENTE REGISTRADA EN El ARCHIVO A

MI CARGO EN FE DE ELLO CONOFIERO ESTE

NOVENO TESTIMONIO EN ONCE FOJAS UTILES

QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.  



 

REGISTRO MERCANTIL
LCANTON TODEL. CANTON QU 10000000100000000000004

ZÓN:Conesta fecha quedainscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J.

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATROdel Señor INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

DE QUITO de19 de marzo de 2.008, bajo el número 0993 del Registro Mercantil, Tomo
139.- Quedan archivadas la SEGUNDAcopia certificada de la Protocolización efectuada el

dieciocho de enero de dos mil seis, ante el Notario DÉCIMO PRIMERO del Cantón

Guayaquil, DR. JORGE PINO VERNAZA, la OCTAVA copia certificada de la
Protocolización de treinta y uno de enero de dos mil ocho, la SEGUNDAcopia certificada de

la Protocolización de seis de marzo de dos mil ocho y la TERCERA copia certificada de la
Protocolización de seis de marzo de dosEo» efectuadas ante el Notario TRIGÉSIMO
OCTAVOdel Cantón Guayaquil, AB. HUME ¿TO MOYA FLORES,quecontienen los

documentos refrentes a la AJMPOeACION" ESTABLECIMIENTO de una
SUCURSAL en el Ecuado, mdExfípajera "eETREX S.A." y del PODER

O ñÍ : de

  

  

   

 

  

 

  

 

otorgado a través del Digécds eMiseñor ROBERTO AMICI
según lo ordena la Ley,

hsto en el ARTÍCULO
1 Decreto 733 de 22

del mismo año.- Se

ril del año dos mil

 

TAGLIA.- Se mó u

signado con el númgl

TERCEROdela
de agosto de 197

anotó en el Rep
ocho.- EL REGI

RGí/mn.-

 
 



 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARTO

  

No. 062/2008 ESCRITURA DE

PROTOCOLIZACION DE

DOCUMENTOS QUIE HACEN,

REFERENCIA —5A LA

  

   
SESION DE DIRECTORIOS:h

z

COMPAÑIA PETREX OE4£nÉs

EXTENDIDO POR LA

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE LOS REGISTROS PUBLICOS

SUNARP DE LA REPUBLICA DEL

PERU, Y DEL CERTIFICADO DE

EXISTENCIA, CONSTITUCION Y

FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA

OTORGADO POR EL CONSULADO

GENERAL DEL ECUADOR EN LA

CIUDAD DE LIMA, PERU, EN EL

CUAL CERTIFICA QUE LA

COMPAÑIA PETREX S.A. SE

ENCUENTRA VIGENTE Y ACTIVA.-

CUANTIA: INDETERMINADA.--------

  

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un días del mes de

Enero del año dos mil ocho, ante mí Abogado HUMBERTO

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón

Guayaquil.



RAZON:

ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVODEL

CANTÓN GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO

TREINTA Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL, CERTIFICA QUE: EN ESTA FECHA

HE TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOLIZACION QUE'

ANTECEDE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS QUE HACEN REFERENCIA A LA

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE SESIÓN DE DIRECTORIO DE LA

COMPAÑÍA PETREX S.A., DEL CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERSONA

JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA PETREX S.A. EXTENDIDO POR LA

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS SUNARP DE

LA REPUBLICA DEL PERU, Y DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA,

CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍA OTORGADO POR EL

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE LIMA, PERU, EN

EL CUAL CERTIFICA QUE LA COMPAÑÍA PETREX S.A. SE ENCUENTRA

VIGNTE Y ACTIVA, LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 31

DE ENERO DEL 2008.

 

  

       

    

 

   

AQUIL, 06 DE MARZO DEL 2.008

] EL
ABG. HUMBERPÓ MOYA FLORES
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCIÓN No.08.Q.1). 0361
á F

GONZALO MERLO PEREZ

 

  

= í
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO: i

QUE, junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este"D Sp icho tres
testimonios de las protocolizaciones efectuadas ante los Notarios Décimo Primero (1) y ] rigésimo”

Octavo (3) del cantón Guayaquil de 18 de enero del 2008;“31 de enero; y, 6 de marzo (2)del
2008, respectivamente, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 [de la Ley de
Compañias, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de PET S.A., de

nacionalidad peruana;

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especlales, mediante Memorando No.
SC.1).DJCPTE.08.054 de 17 de marzo del 2008, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia

de los documentos presentados, y,

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.07.229 de 16 de

agosto del 2007,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y,
autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador de PETREX S.A., con arreglo a sus

propios estatutos, en cuanto no se: opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el

Poder otorgado a través del Directorio, a favor del señor Roberto Amici Taglia, de nacionalidad

italiana.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER Que los Notarios Décimo Primero y Trigésimo Octavo del

cantón Guayaquil, tomen nota del contenido de esta resolución al margen de las protocolizaciones

de 18 de enero del 2006; 31 de enero; y, 6 de marzo del 2008 (2) respectivamente;

ARTICULO TERCERO.- DISPONER Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito,

inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones referidas y esta resolución; y, que

siente las razones respectivas.

AXTICULO CUARTO.- DISPONER que en el registro a cargo de la Dirección Nacional de

Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Petróleos se inscriban las protocolizaciones y esta

resolución. Se sentará razón de esta inscripción.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de

mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto integro del Poder con las razones

correspondientes y un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones antes

referidas.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho una copia certificada de las protocolizaciones

mencionadas.

COMUNIQUESE.- DADA y firhada en el Distrito Metropolitano de Quito, +. 0 400

oyA . >
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RAZON:

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 08-Q-1J>-""" AS
864 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, DR. GONZ y
MERLO PEREZ DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS f
FECHA 19 DE MARZO DE 2.008, POR LO QUE CON
ESCRITURA HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DH|¡2
ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS “1 -

Ab.AUMBERTO MOYAFLORES.— QUE HACEN REFERENCIA A LA COPIA CERTIFICADA DEL ACTÁBB o,NOTARIO se,

  
  

  

     CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERSONA JURÍDICA - DE LA"
COMPAÑÍA PETREX S.A. EXTENDIDO POR LA SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS SUNARP DE LA
REPUBLICA DEL PERU, Y DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA,
CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍA OTORGADO
POR EL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE
LIMA, PERU, EN EL CUAL CERTIFICA QUE LA COMPAÑÍA PETREX
S.A. SE ENCUENTRA Y VIGENTE Y ACTIVA, LA MISMA QUE FUE
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 31 DE ENERO 2.008; Y, DE LA
ESCRITURA DE PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS QUE HACEN
REFERENCIA AL ACTA DE SEXAGÉSIMA OCTAVA DE LA SESION DE
DIRECTORIO DE PETREX S.A., PODER GENERAL QUE OTORGA LA
COMPAÑÍA PETREX S.A., A FAVOR DE LOS SEÑORES LUCIANO
FURINI CALEFFI Y DANIEL GONZALEZ FAGONDE Y CERTIFICACIÓN
DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA SUCURSAL DE PETREX S.A.
EN ECUADOR, LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA
EL 06 DE MARZO 2.008.

GUAYAQUIL, MARZO 25 DEL 2.008

 



 

NUMERO: 65/2006

PROTOCOLIZACION DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DE

LAS ESCRITURAS DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD

ANONIMA DENOMINADA PETREX S.A., DE

NACIONALIDAD PERUANA, CONSTITUIDA EN LA

CIUDAD DE IQUITOS, PERU, EL SIETE DE FEBRERO DE

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES ANTE EL

NOTARIO PUBLICO DE LA PROVINCIA DE MAYNAS,

REPUBLICA DEL PERU, GILBERTO VELA ARMAS; Y, DE

AUMENTO DE CAPITAL, MODIFICACION TOTAL DE

ESTATUTOS Y REVOCATORIA DE PODERES DE PETREX

S.A., OTORGADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, EN LA CIUDAD DE

LIMA, PERU, DISTRITO DE SAN ISIDRO, ANTE EL

NOTARIO PUBLICO DE LIMA, ABOGADO JAIME

ALEJANDRO MURGUIA CAVERO..------- m2

CUANTIA: INDETERMINADA.>=oonoooootocnoommman===
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DE

GILBERTO VELA ARMAS
- OFICINA: JR. ARICA 6536 - TELEFONO 235854

IQUITOS — PERU
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CONCORDANTE CON EL ART20 DEL D,5.N0023-2002-JUS, EN

REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO,

QUIEN CERTIFICA QUE LA FIRMA Y SELLOS QUEaEN ESTA
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(A) NOTARIO (ABR combatederectariaremmsernerEOJA CO ARES! oDENo AY NOT AROMe
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NUMERO :9978. MINUTA :9486. E£-59308

AUMENTO DE CAFITAL, MODIFICACION TOTAL DE

ESTATUTOS Y REVOCATORIA DE PODERES

QUE OTORGA:

PETREX S.A.

PATOS ALNATATOA sz
CIUTAT m

uFAO m
a FIA ha
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e EE FLS
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n
mEA

EN LA CIUDAD DE LIMA, DISTRITO DE SÁN ISIDRO, A LOS QUINCE (13)

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL. NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO

(1,998), ANTE MI JAIME ALEJAMDRO MURGUIA CAVEROD, ABOGADO,

NOTARIO DE ESTA CAFITAL, LCOMPARECE 12=======u6=

DOM:  DAMIEL GONZALEZ  FAGONDE, —RUIEN MANIFIESTA SER DE

NACIONALIDAD ARGENTINA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE OCUFACIOÓN

EMPRESARIO, —IDENTIFICADO COM C.E. No N-49459,= === === =

QUIEN  FROCEDE EN NOMBRE Y  REPRESEMTÁCION DE PETREX S.A.,

FACULTADO SEGUN COMPROBANTE QUE SE INSERTA Más ADELANTE.+= = =

al L COMPARECIENTE ES INTELIGENTE EN El IDIOMA CASTELLANO, QUIEN

L
a E OBLIGA CON CAFACIDAD, LIEERTAD Y CONOCIMIENTO SUFICIENTE, DE

ORMIDAD COM EL EXÁMEN QUE LE HE EFECTUADO, DE LO QUE DOY FE
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REVOCATORIA DE PODERES, QUE OTORGA PETREX S.A., INSCRITA EN EL

ASIENTO 1 DE FOJAS 62 DEL TOMO 2ó DEL REGISTRO MERCANTIL DE

TGUITOS, PARTIDA X, DEBIDAMENTE REFRESENTADA POR DOM DANIEL

GONZALEZ FAGONDE, IDENTIFICADO CON LC.,E. No. N-64945%, ARGENTINO,

CASADO, EMPRESARIO, —FACULTADO SEGUN COMPROBANTE —QUE SE

INSERTARA, LON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN CALLE LORETO No.

370. IQUITOS, EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES: == =

POR ESCRITURA FUBLICA DE FELCHA 07 DE FERRERO DE 1983, EXTENDIDA

ANTE MOTARIO DE IGUITOS, DR. GILBERTO VELA ARMAS, SE CONSTITUYO

LA SOCIEDAD DENOMINADA PETREX S.A., EN LOS TERMINOS GUE COMSTAN

EN EL. REFERIDO INSTRUMENTO, EL MISMO QUE GUEDO DEBIDAMENTE

INSCRITO EN EL ASIENTO 1 DE FOJAS 4% DEL TOMO 36 DEL REGISTRO

“MERCANTIL DE IQUITOS, PARTIDA X, == === == 2:25 *= mo

L
a im In E z o J É ' l ! 1 y f 4 1 | | j 1 ! ! | |

FOR ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 27 DE

NOVIEMBRE DE 189%, SE ACORDO AUMENTAR EL. CAFITÁL. DE LA

SOCIEDAD, A LA SUMA DE S/. 11 035,440.00, MEDIANTE EL AFORTE EN

SFECTIVO DEC CLAS SOCIOS, CONFORME CONSTA EN EL. ACTA QUE SE

INSERTARA, INCREMENTANDOSE El CAPITAL ACTUAL EN UNA CANTIDAD DE

a b 26, OO. DO, MEMOAA

TERLCERDIZ==*===*==<= == === === === ===

EN LA MISMA JUNTA DESCRITA EN LA CLAUSULA ANTERIOR, SE ACORDO

MODIFICAR TOTALMENTE LOS ESTATUTOS, INCLUYENDO EL ARTICULO DEL

CAPITAL SOCIAL, EN LOS TERMINOS QUE CONSTAN EN EL ACTA QUE $

INSERTAR. == ===. = msc masncsssosos

ER EL ACTA DE JUNTA. GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 2
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NOVIEMBRE DE 1998, ASIMISMO, SE ACORDO POR UNANIMIDAD, REVOCAR

 

LOS FODERES OTORGADOS A FAYOR DE DON FELIFE THORMDIKE BELTRAN,

CONFORME CONSTA EN EL DUCUMENTO QUE SE INSERTARA.= === ===

AGREGUE UD. SEÑOR NOTARIO LAS DEMAS CLAUSULAS DE LEY Y CURSE

LOS FARTES RESFECTIVOS FARA SU INSCRIPCION, EN EL REGISTRO

CORRESFONDIENTE.= == 2 == 23 2 2 2 Mm 2 01 2 01 2 1 1 1 2 1 ox

LIMA, 14 DE DICIEMBRE DE 19989.= == == 2=2=2=2=52=2==5*=

FIRMADO FOR FETREX S.ñ.: DANIEL GONZALEZ FAGONDE.= = == = =

AUTORIZADA LA MIMUTA FOR LA DOCTORA SOFIA SALLERES RAMOS,=

ABOGADO CON REGISTRO DEL CULEGIO DE ABOGADOS DE LIMA NUMERO

674A, == 2 2222 $2. 2222122 =2=2=20

COMPROBANTE DE LIBRO DE ACTAS.= == =============>

JAIME ALEJANDRO MURGUIA CAVERO, ABOGADO NOTARIO DE ESTÁ CAFITAL

CERTIFICO; QUE HE TENIDO A LA YISTA EL LIBRO DENOMINADO: ACTAS

DE ACCIONISTAS, CORRESPONDIENTE Ar FETREX S.A... LEGALIZADO EN

IQUITOS, A LOS 6 DIAS DEL MES DE MARZO DE 19284, ANTE JUEZ EN LO

CIVIL. DE MAYMAS — IQUITOS: —CARLOS  AMORETTI. MARTINEZ Y
 

s
eBECRETARIO EN LO CIVIL DE MAYNAS — IQUITOS: FELIX CORAL HUAMAN ;

REGISTRADO BAJO EL No 473, EN El CUAL HE CONSTATADO QUE DE
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AfO. 143 AL. 153 CORRE EXTENDIDA EL ACTA DE JUNTA GENERAL DE
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TONISTAS DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 1998, CUYO TEMOR LITERAL ES
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2 MOMIA SIGUE: === = 2322232 mo ooo os

Pi
n  

   

 

EN IQUITOS, A LOS 27% DIAS DEL mf

- NOVECIENTOS MOVENTIOCHO, SIENDO LAS

¿LA SOCIEDAD SITO EN CALLE LORETO

GENERAL DE ACCIONISTAS DE PETREX S.A. CON asisTEMIAAS
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rss Notario XI

SIGUIENTES SEMAORES ACCIONISTAS 1= = 222222222222“

- SATFEM INTERNATIONAL B.V., DEBRIDAMENTE REPRESENTADA FOR EL

SEMROÓR LUIG1 GIANCOLA AMICOSANTE, CON DOMICILIO EN AVENIDA LOs

0505 180, RINCONADA DEL LAGO, LA MOLINA, LIMA, REFRESENTANDO

369,827 ACCIONES DE SU PROFIEDAD,.= == == === 5:22.

< FRANCESCO VISIT BAROMI, DEBIDAMENTE REPRESENTADO FOR DANIEL

GONZALEZ FAGONDE CON DOMICILIO EN LA CONQUISTA 330, MONTERRICO,

SURCO, LIMA, REFRESENTANDO 1 ACCION DE SU FROFIEDAD.= = == <=

INICLIANDOSE LÁ SESION BAJO LA FRESIDENCIA DEL SEROR LUIGI

GIANCOLA  AFICOSANTE Y ACTUANDO COMO SECRETARIO El GERENTE

ADMINISTRATIVO FIMANCIERO SEROR DAMIEL GONZALEZ FAGONDE, SE

DECLARO VALIDAMENTE INSTALADA LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

EN RAZON DE ENCONTRARSE ACCIONISTAS QUE REPRESENTAN LA

INTEGRIDAD DEL CAFITAL SUSCRITO Y FAGADO DE LA SOCIEDAD Y FOR

CUANTO. LOS- SOCIOS HABIAN ACLDOEDADO FOR UNANIMIDAD SESIONAR SIN

El. REQUISITO DE LA FREWIA CONVOCATORIA, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN EL ARTICULO 120 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES Y

CONFORME 4 LA SIGUIENTE AGENDA:= = == 222221 m mo

« AUMENTO DE CAPITAL. == 2.2222 235======*

MODIFICACIÓN TOTAL DEL ESTATUTO DE LA SOCIEDAD.= ==... == <=

EMISION DE HOJAS PARA ACTAS DE JUNTA DE ACCIONISTAS Y

DIRECTORIO. = = 2 2 omo 2 oc oo 1 o 0 OCAA

1.— AUMENTO DE CAPITAL== <= cn cm mm a mmm ooo om o=
 

El SEROR PRESIDENTE MANIFESTO QUE COMO ERA DE CONOCIMIENTO DE.

LOS. SEÑORES ACCIONISTAS, FARÁ UN MEJOR DESARROLLO DE

SOCIEDAD ERA NECESARIO AUMENTAR EL  CAFITAL DE LA soc 1ena

MEDIANTE (UN AFORTE EN EFECTIVO DE 5%. 6,236,000,.00
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MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL COM 00/100 MUEVOS

SOLES), FROFONIENDO FARA EL EFECTO QUE TAL APORTE SEA EFECTUADO

FOR LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD A FRORRATA DE Su

PARTICIFACION ACTUAL EN EL. CAPITAL DE LA SOCIEDAD, FUDIENDO UN

ACCIONISTA SUSCRIBIR LA PARTE DEL OTRO SOLO EN EL CASO DE QUE

HUETERA AQUEL DECLINADO TAL SUSCRIPCION.= == == == == ==

LUEGO DE AMPLIA DELIBERACION LOS SEÑORES ACCIONISTAS ACORDARON

FOR UNANIMIDAD LO SIGUIENTE:= == ==============

. AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE PETREX S.A. MEDIANTE APORTE EN

EFECTIVO DE S/. 6,236,000.00 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA

Y SEIS MIL CON 00/100 NUEVOS SOLES).== === === == ===

. OTORGAR (A LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD FRIMERA Y

PREFERENCIAL (OPCION PARA SUSCRIBIR Y FAGAR LAS ACCIONES

CORRESPONDIENTES AL AUMENTO DE CAPITAL A QUE SE REFIERE EL

-PRESENTE ACUERDO EN PROPORCION A SU ACTUAL PARTICIPACION EN EL

CAPITAL SOCTÁAL.= === === === === == 23222. =

. FACULTAR A LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD A SUSCRIBIR LA

FARTE PROPORCIONAL DEL AUMENTO DE CAFITÁL QUE CORRESFOMDA AL

—ATRO ACCIONISTA EN  CASQ DE QUE AQUEL  —DELLINARA TAL

ASUSCRIFCION, = == 2.2 === 02032030mM 02 == Mm 2 2 1 Mm Mm == 2 ==

¡
M

ENDO USO DE LA PALABRA EL SR. DANIEL GONZALEZ FAGONDE, EN

   AD DE REFRESENTANTE DEL SEROR FRANCESCO TISI BARONI,

AR
I

O QUE DESEABA FORMALIZAR LA DECISION DE SU REPRESENTADO DE

 E, ANUNCIAR, A FAVOR DE SAIPEM INTERNATIONAL. B.V., AL cd

PREFERENCIAL PARA LA SUSCRIPCION DE LAS ACC ole att

COMO CONSECUENCIA DEL AUMENTO DE CAFITAL.=

 

   

  

EN ESTE ESTADO EL SR. LUIGI GIÁNCOLA ANTCOS

REPRESENTANTE DE SALIFEM INTERNATIONAL —E.Y.,
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  TOTÉ

COMPROMETIENDOSE A FORMALIZAR LA SUSCRIFCION Y PAGO FERTIMNENTE

LA FECHA DE LA PRESENTE JUNTA.= === =-=u<=o== ===. ===

COMO CONSECUENCIA DE LO ALDREDADO EN LOS PARRSEOS ANTERIORES

ACORDO FOR UNANIMIDAD ELEVAR El CAFITAL SOCIÓL DE Sí, 4,849,440

í CUATEC CUARENTA Y NUEVE MIL

 

CUATROCIENTOS CUARENTA CON

 

NUEVOS —SOLES) A. Sf.

11,025,442,00 ( ONCE MILLONES DOHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS

CUARENTA CON 00106 NUEVOS  —BOLESI,  —EMITIENDOSE (11,247,200

 

ORDIMARIAD DE UN VALOR MOMINAL DE SS. 2.00 CADA UNA,

  

Dm mo a = 15
]
a Y a mí SAIPEM INTERNATIONAL B.V.= == == =:=.==<==<=

2. MODIFICACION TOTAL DEL ESTATUTO DE LA SOCIEDAD=
 

EL SR. FRESIDENTE MANIFESTO QUE COMO CONSECUENCIA DEL AUMENTO

DE LAFITÁL ACORDADO EN El NUMERAL 1. ANTERIOR ERA. NECESARIO

CONVENTE LA CORRESPONDIENTE MODIFICACION DEL. ESTATUTO SOCIAL,

   RECOMENDABLE LA MODIFICACIÓN TOTAL

TA Y
SOCIEDAD, ATENDIENDO A QUE SUS DIVERSAS

 

MODIFICACIOÓNES FARCIALES IMPLICARSN UN DEFIÍCIL MANEJO DEL

MISMO, FOR LO QUE RESULTABA —CONVENTENTE UNIFICAR EL ESTATUTO

EN UN SOLO. DOCUMENTO Y ADEMAS FOR CUANTO QUE NORMAS SOBRE

LIMITADA DE LÁ SOCIEDAD, SERIES O CLÁSES DE ACCIONES,

 

DIRECTORES POR SERIES. Ll CLASES DE ACCIÓNES, GUORUN

Y RAYoar146S PFARá JUNTAS SENERALES DE ACCIONISTA

 

DIRECTORIO Y EXISTENCIA DE UN COMITE h
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DURACION INDEFINIDA, QUE SE UNIFIQUE LAS SERIES O CLASES DE

ACCIONES EN UNA SOLA, ATENDIENDO A QUE LAS DIFERENTES SERIES

SOLO SIRVEN FARA ELECCION DIFERENCIADA DE DIRECTORES, DEBIENDO

COMVYERTIRSE (LAS ACCIONES Y  CANJEARSE LOS CERTIFICADOS.

IGUALMENTE FROFUSO QUE LA ELECCION DE DIRECTORES SE HAGA DE

MANERA  UMIFICADA, QUE LOS QUORUMNS Y MAYORIAS FARA JUNTA

GENERAL DE ACCIONISTAS Y SESIONES DE DIRECTORIO FUERAN LAS

PREVISTAS EN LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES Y FINALMENTE QUE

DESAPARECIERÁA LA FIGURA DEL COMITE DE INFORMACION QUE EN LA

PRACTICA MO TENIA RAZON DE SER.,= === ===: === ===

FARA EL EFECTO, FPROFUSO SE APROBARA LA MODIFICACION TOTAL DEL

ESTATUTO CONFORME AL TEXTO CONTENIDO EN EL FROYECTO FERTINENTE

Y QUE OFORTUNAMENTE FUERA PUESTO EN CONOCIMIENTO DE LOS SERORES

-LOS SERORES ACCIONISTAS LUEGO DE AMPLIA DELIBERACION ACORDARON

FOR UMAMIMIDAD LO SIGUIENTE:= === ===. ======= == <=

. ESTABLECER QUE LA SOCIEDAD TENDRA UNA DURACION IMDEFINIDA.=

. ESTABLECER UNA SOLA CLASE DE ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL
 

C
a
v
e
r
o

u
r
g

M

 

¡
M
Á

.
.

í
a

N
O
T
A
R
I
O
D
E

FAFITAL DE LA SOCIEDAD. == === === =-=o===== == ==

DISPONER LA CONVERSION DE LAS ACTUALES ACCIONES SERIE A Y

 

  
ERI B FOR ALCIONES DE SERIE UNICA. FARÁ EL EFECTO Yí

¿NDIENDO A QUE Las ACCIONES DE AMBAS SERIES SON DE WALOR

 E EQUIVALENTE, LA CONVERSION SE EFECTUARA A RAZON DE UNA ACCION

S
SSe SERTE UNICA FOR UNA ACCION DE SERIE A 0 SERIE B, DEBIENDO

ERITTIRSE NUEVOS CERTIFICADOS DE” ACCIONES CONFORME A LEY.= = =

A

c1A3

DISFONER QUE LA ELECCION DE DIRE,    

  
REALIZARA DE MANERA UNIFICADA Y E

s RDISPOANER QUE El QUORUN Y may PARA  
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LA SOCIEDAD ESTA DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE IQUITOS,

DEPARTAMENTO DE LORETO, FUDIENDO ESTABLECER SUCURSALES,

AGENCIAS Y OTRAS OFICINAS EN CUALQUIER LUGAR DE LA REPUBLICA O

DEL EXTERIOR. LA SOCIEDAD INICIO SUS ACTIVIDADES CON FECHA 1

 

DE ENERO DE 19683 Y TENDRA UNA DURACION INDEFINIDA, = = == = =

TITULO Il:z CAPITAL Y ACCIONES= == = 3 = 23222325 55023*<“

ARTICULO.pr 2 2 m2 Tm m222o 11

EL CAPITAL SOCIAL INTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO ES DE S£,

11,085,440, (ONCE MILLONES DCHENTICIANCO MIL. CUATROCIENTOS

CUARENTA NUEVOS SOLES) REFRESENTADO FOR 2,217,088 ACCIONES DE

S/. 3.00 CADA UNA, GOZANDO TODAS DE IGUALES DERECHOS.= = == =

ARTICULO435 == === == ==================
LAS ALCIONES EMITIDAS SE REPRESENTAN FOR CERTIFICADOS. = = = =

LOS CERTIFICADOS DE ACCIONES CONTENDRAN LA SIGUIEMTE

INFORMACION: == ==. =2 2 = 222222222:

1. LA DENOMINACION DE LA SOCIEDAD, SU DOMICILIO, DURACION, LA

FECHA DE LA ESCRITURA FUELICA DE CONSTITUCION, EL NOTARIO AMTE

  

     

p———

S < ELO GUAL SE OTORGO Y LOS DATOS DE INSCRIFCION DE LA SOCIEDAD EN

SJ |
a GiAS

E o? EÉXHMONTO DEL CAPITAL Y El VALOR NOMINAL DE CADA ACCION¿= =

GS t
34 3 ACCIONES QUE REPRESENTA EL CERTIFICADO, LOS DERECHOS Y

F

E 9 JELIGACIONES INHERENTES A LA ACCIÓN Y EN CASO DE QUE SE CREARÁN
3
Gu . DIFERENTES CLASES DE ACCTONES LA CLASE A LA QUE PERTENECE = =

4. El MONTO DESEMECLSADO A LA INDICACIÓN

FAGáDA y = ZAC ACA CA

“He LOS GRAYAMENES 0) LARGAS QUE
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SOBRE LA ACCION; = == <= == 2.2 2253>23=>3%232=23*

£. CUALOUTER LIMITACION A SU Ya m == ==:

7. LO FECHA DE EMISION Y NUMERO DE CERTIFICADO. == =.= ===

EL CERTIFICADO ES FIRMADO FOR DOS DIRECTORES Y A FALTA DE ESTOS

POR UN DIRECTOR Y UN GERENTE.= === == == === ===. ===

ARTICULODi2 == %2%2022=2272222+===2==2===<=

TODAS LásS ACCIONES FERTEMECIENTES 4 UN ACCIONISTA DEBEN SER

Y 1

 

  

  

  

   

    

REPRESENTADAS FOR UNA SOLA PERSONA, SALVO CUANDO SE TRATA DE

ACCIONES QUE PERTENECEN INDIVIDUALMENTE A DIVERSAS PERSONAS

FERO APARECEN REGISTRADAS EN LA SOCIEDAD A NOMBRE DE UN

CUSTODIO O DEFOSITARIO, == == === ====<======x= ==

| TITULO III: ORGANOS DE LA SOCIEDAD= ==* === == 2 === ==

A. DE LA JUNTA BENERAL.====================

| ARTICULO63 == === ==-==2=2==2=2:2==222=2=:===

A JUNTA GENERAL ES EL ORGANO MAXIMO DE LA SOCIEDAD. (SE REUNE

LIGATORIAMENTE CUANDO MENOS UNA VEZ AL RO DE

A LA TERMINACION DEL O ECONOMICO DE

ACUERDO. A LEY Y: CUANDO LO —ORDENA LA LEY, LÁ COMDQUE El

E DIRECTORIO FOR CONSIDERARLO MECESARIO AL INTERES SOCIAL 0 LO

UN NUMERO DE ACCIONISTAS OUE REFPRESENTE CUANDO MENC

EL VEINTE FOR CIENTO DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A

j VIDTO,mo o AOONAC

co ARTICULO7is == == == ==<=2=====2====== ===

: LA JUNTA GENERAL SE REUNE EN El LUGAR DEL DOMICILIO SOCIAL Y

POR EXCEFCION EN CUALQUIER OTRO LUGAR ESTABLECIDO FOR EL

| DIRECTORIO, CONSIGNADO EN LA CONVOCATORI

A LO DISPUESTO EN LO í

DE 300 == ==

  



y

 

ARTICULOBs= === ======================

TODO ACCIONISTA TON DERECHO A FARTICIFAR EN LAS JUNTAS

GENERALES FUEDE HACERSE REPRESENTAR POR OTRA PERSONA. = = = =

LA” REFRESENTACION DEBE CONSTAR FOR ESCRITA Y CON CARACTER:

ESPECIAL PARA CADA JUNTA GENERAL, SALYO QUE SE TRATE DE PODERES

OTORGADOS FOR ESCRITURA FUBLICA.= === mun nom === 2:27

LOS FODERES DEBEN SER REGISTRADOS ANTE LA SOCIEDAD COM UNA

ANTICIFACIOÓN NO MENOR DE VEINTICUATRO HORAS A LA HORA FIJADA

FARÁ LA CELEBRACION DE LA JUNTA GENERAL..,= =* ==. 2:35 ==

LA REFRESENTACION ANTE LA JUNTA GENERAL ES REVOCABLE. LA

ASISTENCIA FERSONAL DEL  REFRESENTADO A LA JUNTA GENERAL

FRODUCIRA LA REVOCACIÓN DEL FODER CONFERIDO TRATANDOSE DEL

FODER ESFECIAL Y DEJARA EN SUSFENSO, FARÁ ESA OCASION, El.

OTORGADO FOR ESCRITURA  FUBLICA. (LO DISFUESTO EN ESTE FARRAFO

HO SERÁ DE APLICACIÓN EN LOS CASOS DE FODERES IRREVOCABLES»

PACTOS EXPRESOS U OTROS CASOS FERMITIDOS POR LA LEY.= == ==

ARTICULO97 2232222222272: =

LA JUNTA GENERAL, Y LOS ACUERDOS ADOFTADOS EN ELLA CONSTAN EN

 

TA QUE EXPRESA UN RESUMEN DE LO ACONTECIDO EN LA REUNION. LAS

  

   

   
    

¿TAS DEBEN ASENTARSE EN HOJAS SUELTAS MECANIZADAS, CUYA

SIO0N. SE HAYA. AFROBADO FREVIAMENTE FOR EL DIRECTORIO Y

.
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EL ACTA DE CADA JUNTA DEBE CONSTAR EL LUGAR, FECHA Y HORA EN
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63. QUE SE REGLIZO; LA INDICACIÓN DE SI SE CELEBRA EN PRIMERA -0
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A
* SUSCRIFCION DEL ACTA FOR TODOS LOS ACCIONISTAS COMCURREMTES A

 

. ELLAS, SALVO QUE HAYAN FIRMADO LA LISTA DE ASISTENTES Y EN ELLA

ESTUVIESEN  CONSIGNADOS EL NUMERO DE ACCIONES DEL QUE SON

TITULARES Y LOS DIVERSOS ASUNTOS OBJETO DE LA CONVOCATORIA. EN

ESTE CASO, HASTA QUE SEA FIEMADA FOR EL FRESIDENTE , EL

SECRETARIO Y UN ACCIONISTA DESIGNADO AL EFECTO Y LA LISTA DE

ASISTENTES SE CONSIDERA FARTE INTEGRANTE E INSEPARABLE DEL

CUALQUIER ACCIONISTA CONCURRENTE A LA JUNTA GENERAL TIENE

DERECHO A FIRMAR EL ACTA.===================

EL ACTA TIENE FUERZA LEGAL DESDE SU APROBACION.= == =====

B. DEL DIRECTORIO.======================

ARTICULO103= === =====================

El DIRECTORIO TIENE LAS FACULTADES DE  GESTION Y DE

- REFRESENTACION LEGAL NECESARIAS FARA LA ADMINISTRACION DE LA

SOCIEDAD DENTRO DE SU OBJETO, SALVO EN LOS ASUNTOS ATRIBUIDOS

FOR LEY O ESTOS ESTATUTOS A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. SE

COMPONE DE CUATRO MIEMBROS Y SU DURACION ES DE TRES ÁñOS.= = =    

    

 

  

ARTICULOlli= ===. = 2327222222122“

QUORUM PARA LAS SESTONES DE DIRECTORIO SE REGIRA DE ACUERDO

ETICULO 153 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES Mo 26987,= = =

-
M
u

uí
a

C
a
v
e
r
o

ACCIONISTAS, QUIEN TAMBIEN ELIGE EN EL MISMO ACTO AL

  

   

PRESIDENTE DEL MISMO. EL CARGO DE le ES RETRIARIDO Y EL

MONTO DE LA RETRIBUCIÓN Es FIJADO / Fx

" ACCIONISTAS DELIGATORIA AMNUÁAL.= = =%

ARTICULO13:=1A
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TRATADOS, LAS RESOLUCIONES ADOFTADAS Y EL NUMERO DE YOTOS

EMITIDOS, ASI COMO LAS CONSTANCIAS QUE QUIERAN DEJAR LOS

DIRECTORES. = == == ============0o22==.*.2==<=<=

EL DIRECTOR QUE ESTIMARE QUE UN ACTA ADOLECE DE INEXACTITUDES

U OMISIONES TIENE El DERECHO DE EXIGIR QUE SE CONSIGNEN SUS

OBSERVACIONES COMO FARTE DEL ACTA Y DE FIRMAR LA ADICION

CORRESPONDIENTE. = === === === === ==" ===== ==

EL DIRECTOR QUE QUIERA SALVAR SU RESPONSABILIDAD FOR ALGUN

ACTO O ACUERDO DEL DIRECTORIO DEBE PEDIR QUE CONSTE EN EL ACTA

SU OFOSICION. SI ELLA NO SE CONSIGNA EM EL ACTA, SOLICITARA

QUE SE ADICIONE AL ACTA, SEGUN LO ANTES INDICADO.= === ===

EL FLAZO FARA PEDIR GUE SE CONSIGNEN LAS DBSERVACIONES O QUE SE

INCLUYA LA DOPOSICIOÓN VENCE A LOS VEINTE DIAS UTILES DE

EL GERENTE ES EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES DEL DIRECTORIO. EL

GERENTE GENERAL GOZA DE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: = == ==

. DIRIGIR LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD, CELEERAR Y EJECUTAR

OS ACTOS Y CONTRATOS ORDINARIOS CORRESFONDIENTES AL OBJETOA A

Lo 051 COMO LOS ACUERDOS DEL DIRECTORIO Y DE LA JUNTA
  

  
SEMERA DE ACCIONISTAS, = ESEII

y. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, CON LAS FACULTADES GENERALES Y

Oo

BFECIALES PREVISTAS EN EL CODIGO PROCESAL CIVIl¿= ===. == 
ASISTIR, COM YOZ FERO SIM VOTO, A LAS SEGIONES DEL.

gar” si

DIRECTORIO, SALVO QUE ESTE AC HS

qe eRESERVADA, DANDO CUENTA CUANDO LO - . DIRECTORPAN

 

¿MARCHA Y ESTADO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES Y FRESENTAR
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Y ENCOMIENDE: Y == === === 2 == mon mom ooo 2 om 2 o

14. DELEGAR CUALQUIERA DE LAS FACULTADES A QUE SE REFIEREN LOS

FUNTOS ANTERIORES ASI COMO REVOCAR DICHAS DELEGACIONES. FARAa

EL EJERCICIO DE ESTA FACULTAD DEBERA ACTUAR CONJUNTAMENTE CON

TITULO IV: AUMENTO DEL CAPITAL, DISMINUCION DEL CAPITAL,

MODIFICACIONDEL PACTO SOCIALODELESTATUTO DELA SOCIEDAD

EN LO RELATIVO A AUMENTO DEL CAFITAL, DISMINUCION DEL CAPITAL,

MODIFICACION DEL FACTO SUCIAL O DEL ESTATUTO LÁ SOCIEDAD, SERA

DE APLICACION LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 178 AL 220 DE LA

LEY GENERAL DE SOCIEDADES 20808/.= == == 2 72222302 02

TITULO Y: APROBACION DE LA GESTION SOCIAL, DE LOS RESULTADOS

DEL EJERCICIO APLICACION DE UTILIDADES= = == == 3 == ==

ARTICULO193= === =====================
EM LO RELATIVO A LA APROBACION DE LA GESTION SOCIAL, DE LOS

RESULTADOS DEL EJERCICIO Y APLICACION DE UTILIDADES SERA DE

APLICACION LO DISFUESTO EN LOS ARTICULOS 221 AL 233 DE LA LEY

 GENERAL DE SOCIEDADES 26887.= === === === == =5“-:== ==

ITULO VI: DISOLUCIOM Y LIQUIDACION DE LA SDCIEDAD= = = == =

>
w

3 <
S 2
3 23

  

 

RELATIVO A LA DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD

SERÁ DE APLICACIÓN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 407 AL 422 DE

A

n
y

  LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 24987,= == == 222222225

J
a
i
m
e

|

TITULO YVI1: OTRAS DISPOSICIONES= = = === ==    
o ARTICULO Zi === 2222 = 22 543

LA SOCIEDAD TIENE NECESARIAMENTE
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GENERAL, DE ACCIONISTAS Y OTRO LEGAJO DE 100 (CIEN) PAGINAS FARA

LAS SESIONES DEL DIRECTORIO. = === === 222 n=o= =

LOS SERDRES ACCIONISTAS LUEGO DE BREVE DELIBERACION ACORDARON

FOR UNANIMIDAD AUTORIZAR LA EMISION DE UN LEGAJO DE 100 (CIEM)

FAGIMNAS PARA El ASENTAMIENTO DE ACTAS CORRESFONDIENTES A LA

JUNTA GEMERAL DE ACCIONISTAS Y OTRO LEGAJO DE 100 (CIEN)

FAGINAS PARA EL ASENTAMIENTO DE ACTAS CORRESPUNDIENTES A

SESIONES DEL DIRECTORIO, DEBIENDO LLEVARSE A CABO EL TRAMITE

PERTINENTE Y CUMELIR CON LA LEGALIZACION NOTARIAL DE LAS HOJAS

CONFORME A LEY. == 22 2222222222722:

FIMALMENTE, SE AUTORIZO AL SEÑOR DANTEL SONZALEZ FAGONDE FARA

QUE EN NOMBRE Y REFRESENTACION DE LA SOCIEDAD PROCEDA A OTORGAR

Y SUSCRIBIR LA MINUTA Y LA ESCRITURA FUBLICA POR LAS QUE SE

FORMALIZARAN LOS ACUERDOS MATERIA DE ESTA JUNTA, ASI. COMO

- CUALOUNIER OTRO DOCUMENTO Y EFECTUAR CUALQUIER TRAMITE QUE SEA

NECESARIO PARA El EFECTO, SIM RESERYA NI LIMITACION ALGUNA.*=

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE LEVAMTO LA SESION POR

BREVES MINUTOS A FIN DE REDACTAR LA PRESENTE ACTA LA QUE UNA

VEZ LEIDA FUE APROBADA FOR UNANIMIDAD FIRMAMDOSE —A
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CONTINUACION FOR LOS SERORES ACCIONISTAS, El. PRESIDENTE Y El

SECRETARIO DE LA JUNTA EN SERAL DE CONFORMIDAD, DANDOSE POR

    tu l 1 Bl 4 l 1 4 1

ADA LA JUNTA SIENDO LAS 3100 F,.M,= = =+

CONTINUACION SIGUEN DOS FIRMAS ILEGIBLES,= = === === ==

SI CONSTA DEL ACTA ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA.> == = 
  

 

BANCO WIESE.= <= ORDEN DE FAGO E

BFINOVN78, == om om mom mom
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TENEMOS QUE PAGAR UDS) LA SUMA DE : US$ 2%x%xk 20,00 === =

FOR CONCEPTO DEs == <= === ===="="=====u==2===w=

COD: 017309,= === 2==:=22===22===:==5=<= <=

IMF. DOCUMENTO: US$ XXXAXXRXRR 20.00 === ==> season

COMISION: 0.00 === ==. == === 22m mem <= mms <=

FORTES (2) 00,00 === 2 2 2722122: ma. sn qm mom

COMISION CORRES: 0.00 = 2 === ==222222=2====

IMPUESTO 2 0,00 == ==. on. 22: mmm mm mm

TOTAL GASTOS... ooo ooou.. COLO) == == 2222=2 22%

TOTAL LIO. 2: US$ XRXARRXAX 20.00 === ==" 2222 2==2:3u5=-

ABOMO EN CUENTA AHME NRO: 0340008853 PETREX S.A. = === ===

4] 1207 OSDOD16C. SENNO  1103/12/1998 11:45:11 = 981202033143 .>

BANCO WIESE — DOS FIRMAS ILEGIBLES.= = ==. 22 mono omosocomos=

ASI CONSTAN DE LOS DEFOSITOS QUE HE TENIDO A LA VISTA.= == =

COMCELUSTION.===2222212 222725 0220"

FORMALIZADO EL. INSTRUMENTO, SE INSTRUYO El OTORGANTE DE Su

OBJETO FOR LA LECTURA QUE DE TODO El HIZO, AFIRMANDOSE Y

RATIFICANDOSE EN El CONTENIDO DEL MISMO SIN MODIFICACION

OLIINAO . == om mo momo mo 211 MOTO moO3 OIO

  
   

ARTICULO 740 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL.= ======= == =

ADES GENERALES. LA REFRESENTACION JUDICIAL CONFIERE AL

PFRESENTANTE LAS ATRIBUCIONES Y FOTESTADES GENERALES QUE

FORRESPONDEN AL REFRESENTADO, SALVO ACUELLAS PARÁ LAS QUE LÁ 

 

LEY EXIGE FACULTADES EXPRESAS. LA REPRESENTACION SE.ENTIENDE

espiON DE LA

    

OTORGADA FARA TODO EL PROCESO, 1N

SENTENCIA Y EL COBRO DE C0S

REPRESENTANTE PARA SU INTERVENCION EN EL PROCESO Y RE
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. El. ORIGINAL DE SU REFERENCIA, EXFIDIENDO ESTE TESTIMONIO DE

CONFORMIDAD CON LA LEY VEINTISEIS MIL DOS, +. = 2 == mom oo

  

   

LIMA, VEINTITRES DE ENERO DEL 2,004,

aime A. Murguía Cavero

LE/RYR,

e ertif ico : Due las presentes copias

. Jutostáticas que constan de 13 fojas, son

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORESDIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS CONSULARES
Legalización Ne...Zrr3SLcncSe legaliza ls Hirma queeSSr.(aj

r

 

iguales a sus originales ya las que me remito en

caso necesario,»

Lima, Ñ% A

Ne

a

Aciquí Cavero
OTARIO PUBLICO DE LIMAAn

Dirección

 

  
artananto de Logalizaciones

 

2. ArenazaPlckmana”
de Trámites Consulerer

 

DE CONFORMIDAD CONEL ART.110 DEL ESTATUTO DE LA JUNTADE DECANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARIOS DEL PERÚ,CONCORDAMTE COM EL ART.20 DEL D.S.M0023-2002-JUS, EN
REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO,CIENy “ICA QUE LA FIRMA Y SELLOS QUE APARECEN EN ESTAFOJA (£ AQDEN ALAA) NOTARIO (A) bs SSIAcoroLIE AAAa ATB

  

   
      a crnyrnRNncInnnna

 

AUGUST ORLANDO

 

 

 



 

REPUBLICA DEL ECUADOR .
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU

Presentada para autenticar la firma

que antecede, el suscrito certifica fue :

es auténtica si ndo la que usa
. Z.

Pa

Funcionario da Dirección de Legali-

zaciones del Ministerio de Relaciones

 

    

Exteriores del Perú € todos sus actos,

Autenticación N* LO

Derechos cobrados US$ y g<

Partida 0YET
AS

o rana SEÑA
Heldrgado de los Asuntos Cantulares
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  LAwNETWORKERS.A

The Secure PROVIDERS OF Tax de LuoaL Services
s

/

Es  LATAXNET*
LATIN AMERICAN TAX 8 LEGAL NETWORK

SEÑOR NOTARIO:

En el registro de escrituras a su cargo, sírvase PROTOCOLIZAR los siguientes

documentos:

1. Copia Certificada de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad
Anónima denominada PETREX S.A. , de nacionalidad peruana, constituida en
la ciudad de Iquitos, Perú,el día 7 de Febrero de 1983 ante el Notario Gilberto
Vela Armas, Notario Público de la Provincia de Maynas, República del Perú.

Dicha escritura ha sido legalizada por el señor Jaime A. Murguía Cavero,
Notario Público de la ciudad de Lima, Perú, el 11 de Enero del 2006; por la

Junta de Decanos de los Colegios de Notarios del Perú el día 12 de Enero del
2006; por la Dirección General de Asuntos Consulares del Ministerio de
Relaciones Exteriores del Perú el mismo 12 de Enero del 2006, y, finalmente,

por el Consulado General del Ecuador en Lima, Perú el 13 de Enero del 2006.

Copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital, Modificación
Total de Estatutos y Revocatoria de Poderes de PETREX S.A. , de nacionalidad
peruana, otorgada el día 15 de Diciembre de 1998 en la ciudad de Lima, Perú,

Distrito de San Isidro, ante el Notario Público de Lima, señor Abogado Jaime

Alejandro Murguía Cavero. La mencionada escritura ha sido legalizada por el

señor Abogado Jaime A. Murguía Cavero, Notario Público de la ciudad de
Lima, Perú, el 11 de Enero del 2006; por la Junta de Decanos de los Colegios de

Notarios del Perú el día 12 de Enero del 2006; por la Dirección General de

Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú el mismo
12 de Enero del 2006, y, finalmente, por el Consulado General del Ecuador en

Lima, Perú el 13 de Enero del 2006.

Protocolizados que fueren los mencionados documentos se servirá conferirme cuatro
copias certificadas de las diligencias de protocolización.

 

CESAR HOLGUIN ESPINEL '
ABOGADO.Reg. 1,076 CAG

 
 



GENCIA DE PROTOCOLIZACION: Vista la solicitud que

antecede y por cuanto está de acuerdo con lo que

señala el artículo dieciocho, numeral segundo de la

Ley Notarial vigente, procedo a  protocolizar los

documentos que an en. Guayaquil, dieciocho de

      

 

Enero del dos

 

DR. JORGE PINO VERN A
NOTARIO —XI

CANTON GUAYAQUIL

Es fiel fotocopia de su original, que consta en

Protocolo de Escrituras Públicas, que esta a mi rargo, y

en fe de ello confiero este OCTAVO TESTIMONIO, en treinta

y cinco fojas útiles, que sello y firmo  
     Guayaquih, a los doce días del mes Marzo Mel

ocho.- |

Dr. JorgeBino y.

Notesi XT.
A

DR. CORCE PINO VERNAZA

caniQr GUAYAQUIL

a ciudad de

dos mil
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- REE. SLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS   

    
RESOLUCIÓN No.08.Q.1J. 0364

GONZALO MERLO PEREZ
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

testimonios de las protocolizaciones efectuadas ante los Notarios Décimo RO

Octavo (3) del cantón Guayaquil de 18 de enero del 2006; 31 de enero; YiR

2008, respectivamente, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de

Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de PETREX S.A, de
nacionalidad peruana; i

   

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
SC.17.DJCPTE.08.054 de 17 de marzo del 2008, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia,
de los documentos presentados; y, o E

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.07.229 de 16 de.
agosto del 2007,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y,
autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador de PETREX S.A., con arreglo a sus.|
propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorlanas; y, calificar de suficiente el * :
Poder otorgado a través del Directorio, a favor del señor Roberto Amici Taglla, de nacionalidad: :
italtana.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER Que los Nolarios Décimo Primero y Trigésimo Octavo del.
cantón Guayaquil, tomen nota del contenido de esta resolución al margen de las protocolizaciones
de 18 de enero del 2006; 31 de enero; y, 6 de marzo del 2008 (2) respectivamente;

ARTICULO TERCERO.- DISPONER Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito,
inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones referidas y esta resolución; y, que

siente las razones respeclivas.
|
j

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el registro a cargo de la Dirección Naclonal de
Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Petróleos se inscriban las protocolizaciones y esta
resolución. Se sentará razón de esta inscripción.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntegro del Poder con las razones
correspondientes y un extracto de tos documentos constantes en las protocolizaciones antes
referidas.

CUMPLIDO lo anterior, temítase a este Despacho una copia certificada de las protocolizaciones
mencionadas.

A

COMUNIQUESE.- DADA ynen

) . fjonzé rez

PVV/mÉe 7

co 1,4435

/ Y

istrito Metropolitano de Quito, $ 9 MAI 2000

   

 



  

DOY FE: Jue en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo

Segundo de la Resolucion +$+.08.Q.1J.0864, dada por la

Superintendencia de Compañías =n 21 Distrito

Metropolitano de Quito, el 19 de Marzo del 2098, se tomó

nota de esta Resolución de la Calificación de suficientes

los documentos otorgados en el exterior; y, autorización

del establecimiento de la sucursal en el Ecuador de

PETREX S.A., de Nacionalidad Peruana; al margen de la

matriz correspondiente.- Guayaquil, 25 de Marzo del

2098.-

    
DR. JORGE PINO ver ,CIROO MS INJAZA

CANTO úLAYAQUIL

 



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO AAI

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J.

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATROdel Señor INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITOde 19 de marzo de 2.008, bajo el número 0993 del Registro Mercantil, Tomo

139.- Quedan archivadas la SEGUNDA copia certificada de la Protocolización efectuada el
dieciocho de enero de dos mil seis, ante el Notario DÉCIMO PRIMERO del Cantón

Guayaquil, DR. JORGE PINO VERNAZA, la OCTAVA copia certificada de la
Protocolización de treinta y uno de enero de dos mil ocho, la SEGUNDAcopia certificada de
la Protocolización de seis de marzo de dos mil ocho y la TERCERA copia certificada de la
Protocolización de seis de marzo de dos mil ocho, efectuadas ante el Notario TRIGÉSIMO

OCTAVOdel Cantón Guayaquil, AB HUMBERTO MOYA FLORES,que contienen los
3 STABLECIMIENTO de una

TREX S.A." y del PODER

 

  

   

ASPp a ;signado econ el núm ma 0contormido est A
   

  

   

      

 

o en el ARTÍCULO
TERCEROdela el Decreto 733 de 22

de agosto de 1975 ¿pubhicad gistrojOficial 878 de del mismo año.- Se
. anotó en el Repettoris mo 1301 ril del año dos mil   

 
 


